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En Paraná, a 4 de septiembre de 2019, 

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 6, dice el:

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Ballestena): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la octava Sesión Ordinaria del 140º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Islas a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Federación a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Olano y Piana. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar que se omita la lectura de la misma y se la apruebe en la presenta sesión.

Sr. Presidente (Ballestena): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para justificar la ausencia del senador Canali, quien no podrá concurrir a la sesión del día de la fecha por razones particulares.

Sr. Presidente (Ballestena): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Giano.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que estime corresponder, copia autenticada de las siguientes leyes:

-Nº 10.709: declara el día 13 de noviembre como “Día Provincial de la Lucha contra el Grooming”.

-Nº 10.710: de adhesión a la Ley Nacional Nº 26.878 que instituye el 19 de septiembre como “Día Nacional del Joven Empresario”.

-Nº 10.711: autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Hasenkamp de un terreno destinado a la construcción de un nuevo edificio para el instituto de educación superior “Pbro. Orlando Bottegal”. 

-Nº 10.712: autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Concordia cuatro inmuebles destinados a calles del Grupo Habitacional Concordia 126 Viviendas Barrio La Bianca. 

-Nº 10.713: autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Diamante, de un inmueble para ser destinado a la construcción de una escuela primaria de doble jornada.

-En Conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.
-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet, remite para conocimiento, Proyecto de Ley que regula el funcionamiento del Colegio de Abogados de Entre Ríos.

-En Secretaría, a disposición de los señores Senadores.

-En respuesta a la comunicación aprobada por esta H. Cámara en sesión realizada el 20 de marzo de 2019, de autoría del Senador Aldo Ballestena, en la que se solicita al Poder Ejecutivo reglamente la Ley Nº 10.282, que regula el uso, comercialización y depósito de artificios pirotécnicos, la Ministra de Gobierno y Justicia Dra. Rosario Romero eleva informe.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes, expediente Nº 13.049, con copia al Senador por el Departamento La Paz.

-En respuesta al Pedido de Informes de los Senadores Raymundo Kisser, Nicolás Mattiauda y Beltrán Lora, en el que solicitan al Poder Ejecutivo informe sobre la problemática constructiva que denuncian adjudicatarios de las 800 viviendas en San Benito, Colonia Avellaneda y Paraná, la Ministra de Gobierno y Justicia Dra. Rosario Romero eleva informe.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes, expediente Nº 13.135, con copia a sus autores.
-En respuesta al Pedido de Informes de los Senadores Francisco Morchio, Roque Ferrari, Beltrán Lora y Raymundo Kisser, en el que solicitan al Poder Ejecutivo informe sobre las jornadas de abordaje territorial realizadas en el Departamento Gualeguay, la Ministra de Gobierno y Justicia Dra. Rosario Romero, eleva informe.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo para ser agregado a sus antecedentes, expediente Nº 13.140, con copia a sus autores.
-En respuesta al Pedido de Informes de los Senadores Beltrán Lora, Raymundo Kisser y Roque Ferrari, en el que solicitan al Poder Ejecutivo informe respecto de la relación contractual entre el Iafas y la firma Casino Victoria S.A., la Ministra de Gobierno y Justicia Dra. Rosario Romero, eleva informe.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes, expediente Nº 13.134, con copia a sus autores.
-El Secretario de la H. Cámara de Diputados Lic. Nicolás Pierini, mediante nota de fecha 27 de agosto de 2019, comunica que en Sesión del día de la fecha se ha sancionado en definitiva el Proyecto de Ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Concepción del Uruguay, de un inmueble con domicilio parcelario en calle Alberdi, con destino exclusivo al Poder Judicial.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.
-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios Cra. Juliana García Maciel, mediante nota recibida el 27 de agosto de 2019, se dirige al Sr. Presidente a fin de remitir copia del Decreto Nº 2467/19, que modifica el presupuesto general de la administración provincial ejercicio 2019, mediante ampliación de créditos por la suma total de pesos ciento diez millones ($ 110.000.000), encuadrándose en los términos legales del artículo 15º de la Ley Nº 10.660.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-En respuesta a la comunicación aprobada por esta H. Cámara de Senadores en Sesión del 26 de junio de 2019, de autoría de los Senadores Nicolás Mattiauda, Francisco Morchio y Beltrán Lora, en la que se solicita al Poder Ejecutivo establezca un nuevo calendario de vencimiento de los impuestos inmobiliario rural y subrural hasta tanto se realice la revisión de los límites de los ejidos municipales, la Ministra de Gobierno y Justicia Dra. Rosario Romero eleva informe.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes, expediente Nº 13.194, con copia a sus autores.
-En respuesta a la comunicación aprobada por esta H. Cámara de Senadores en Sesión del 24 de julio de 2019 de autoría del Senador Miguel Piana, en la que se solicita al Poder Ejecutivo tome las medidas necesarias para implementar el uso de la cédula de identificación del vehículo y la cédula de identificación para autorizado a conducir en formato digital, la Ministra de Gobierno y Justicia Dra. Rosario Romero eleva informe.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes, expediente Nº 13.218, con copia al Senador por el Departamento Federación.
-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios Cra. Juliana García Maciel, mediante nota recibida el 2 de septiembre de 2019, se dirige al Sr. Presidente a fin de remitir copia del Decreto Nº 2751/19, que modifica el presupuesto general de la administración provincial ejercicio 2019, mediante ampliación de créditos por un monto de pesos ocho millones ($ 8.000.000), encuadrándose en los términos de los dispuesto por el artículo 14º de la Ley Nº 10.660.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios Cra. Juliana García Maciel, mediante nota recibida el 2 de septiembre de 2019, se dirige al Sr. Presidente a fin de remitir copia del Decreto Nº 2572/19, que modifica el presupuesto general de la administración provincial ejercicio 2019, mediante ampliación de créditos por el importe de pesos noventa y nueve millones ($ 99.000.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.660.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-La Presidenta Municipal de San José de Feliciano Prof. Silvia Moreno, mediante nota recibida el 2 de septiembre de 2019, se dirige al Sr. Presidente a fin de poner en conocimiento la Resolución Nº 1339/19, en la que se resuelve manifestar el apoyo al Gobernador de la Provincia ante la presentación en la Corte Suprema de Justicia de la Nación referida a la acción declarativa de inconstitucionalidad contra el Estado Nacional – Poder Ejecutivo Nacional.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.
4.2 – Dictámenes de Comisión

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados por la obra: “Enripiado del Acceso a Escuela Nº 95 “Santa María” – tramo: R.P. Nº 30 – Escuela Nº 95 “Santa María”. (Expte 12.686)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.
-Despacho de la Comisión de Legislación General, Proyecto de Ley del Senador Kisser, por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Colonia Avellaneda, dieciséis inmuebles de su propiedad, del grupo habitacional denominado “Colonia Avellaneda 1200 viviendas”. (Expte 13.199)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.
-Despacho de la Comisión de Legislación General, Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Concordia un inmueble se su propiedad, con el cargo de ser destinado a calles públicas del grupo habitacional Concordia 56 Viviendas Centro de Empleados de Comercio. (Expte 13.207)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.
-Despacho de la Comisión de Legislación General, Proyecto de Ley del Diputado Monge en revisión, por el que se declara al 1º de mayo de cada año como “Día de la Constitución Nacional” en conmemoración a su sanción acaecida el 1º de mayo de 1853 en la ciudad de Santa Fe. (Expte 22.637)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.
-Despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, Proyecto de Ley del Diputado Bahler en revisión, por el que se establece un régimen de capacitación obligatoria en técnicas de reanimación cardiopulmonar (RCP) y primeros auxilios a los alumnos de quinto y sexto año del nivel secundario de todas las instituciones educativas y de sexto y séptimo año en las escuelas de enseñanza técnicas y agrotécnicas. (Expte 21.558)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.
-Despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, Proyecto de Comunicación del Senador Morchio, por el que solicita al Poder Ejecutivo disponga la realización de capacitaciones sobre enfermedades inflamatorias intestinales y otras patologías consideradas en la Ley Nacional Nº 26.689 y Provincial Nº 10.291 bajo la definición de enfermedades raras o poco frecuentes, a docentes y personal educativo de todos los niveles. (Expte 13.124)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.
-Despacho de la Comisión de Producción, Proyecto de Resolución de esa comisión, por el que se remite a Archivo el Proyecto de Ley, que tiene por objeto fomentar los sistemas de producción agroecológica. (Expte 12.611)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.
-Despacho de la Comisión de Producción, Proyecto de Resolución de esa comisión, por el que se remite a Archivo el Proyecto de Ley que tiene por objeto fomentar sistemas de producción agroecológica. (Expte 21.593)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.
-Despacho de la Comisión de Producción, Proyecto de Resolución de esa comisión, por el que se remite a Archivo el Proyecto de Ley de adhesión a la Ley Nacional Nº 27.231, que regula el desarrollo de la acuicultura. (Expte 22.633)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.
4.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

4.3.1 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble donde funciona el Centro de Salud "Santa Lucía" ubicado en la ciudad de Paraná.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorizase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la Donación del inmueble donde funciona el Centro de Salud “Santa Lucía”, que se corresponde con los siguientes datos: ciudad de Paraná, Distrito U.R. 7, Zona 5, Sección 07, Grupo 58, Manzana 7, Parcela 28, Partida Provincial N° 261679, Plano de Mensura: 206862, Partida Municipal: 92.687-5, que consta de una superficie de (487,27m2) cuatrocientos ochenta y siete metros cuadrados con veintisiete decímetros cuadrados, y se encuentra inscripto en el Registro Público bajo la Matrícula N° 128.534 y que fuera concedido por Decreto N° 2232 de fecha 6 de diciembre de 2018 de la Municipalidad de Paraná, donde se promulga la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante por la cual se autoriza a dicho organismo a donar el inmueble en cuestión, para mejor aprovechamiento de su funcionalidad.

Artículo 2°: Establécese que el destino del inmueble mencionado en el artículo anterior sólo podrá ser cambiado total o parcialmente con la debida conformidad de la Municipalidad de Paraná.

Artículo 3°: Dése intervención a la Escribanía Mayor de Gobierno para la formalización y finalización del trámite en cuestión.

Bordet.

4.4 – Proyectos del Superior Tribunal de Justicia

4.4.1 – Creación del Juzgado de Garantías Nº 4 de Concordia.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Créase el Juzgado de Garantías Nº 4 de Concordia; siendo su competencia material la establecida en la Ley 9754 y su modificatoria Ley 10.317. A tal fin asígnese a dicha estructura un (01) cargo de juez, obtenido por transformación de un (01) cargo de vocal del Tribunal de Juicio y Apelaciones de Gualeguay. 

Artículo 2°: Modifíquese el Art. 6° del Decreto 4384/19 ratificado por Ley 10.049 apartado b), el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“D) Tribunal de Juicio y Apelaciones de Gualeguay: Estará integrado por tres jueces y ejercerá competencia territorial en los Departamentos Gualeguay, Nogoyá y Victoria siendo también tribunal de alzada en las apelaciones que se deduzcan en la jurisdicción.” 

Artículo 3°: Comuníquese por el Superior Tribunal de Justicia al Poder Ejecutivo, la estimación de partidas necesarias para la puesta en funcionamiento y operatividad del Juzgado de Garantías creado por la presente ley, a fin de prever en el presupuesto anual del sector público provincial, el incremento asignado al Poder Judicial para tal fin.

Artículo 4°: Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar modificaciones, adecuaciones y restauraciones en el Presupuesto General de la Provincia, a los fines de cumplimentar con lo establecido en la presente ley.

Artículo 5°: Comuníquese al Consejo de la Magistratura de entre Ríos a efectos de su cobertura definitiva. 

Artículo 6°: Comuníquese, etc.

Emilio Castrillón. Elena Salomón.

4.4.2 - Modificación del artículo 6º apartado b) del Decreto Nº 4384/09 ratificado por Ley 10.049 (implementación de la Ley Nº 9754 Código Procesal Penal).
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifíquese el Art. 6° del Decreto 4384/19 ratificado por Ley 10.049 apartado b), el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“B) Tribunal de Juicio y Apelaciones de Concordia: Estará integrado por seis jueces y ejercerá competencia territorial en los Departamentos Concordia, Federación y Federal, siendo también tribunal de alzada en las apelaciones que se deduzcan en la jurisdicción.”

Artículo 2°: Asígnase el cargo de Vocal obtenido por transformación del cargo de ex Juez de Instrucción N° 2 de Concordia al Tribunal de Juicio y Apelaciones de dicha jurisdicción, como sexta Vocalía.

Artículo 3°: Facúltase al Superior Tribunal de Justicia a arbitrar los medios y recursos necesarios para la implementación y aplicación de la presente ley.

Artículo 4°: Comuníquese por el Superior Tribunal de Justicia al Poder Ejecutivo, la estimación de partidas necesarias para la puesta en funcionamiento y operatividad del organismo modificado por la presente ley y de acuerdo a su nueva estructura, a fin de prever en el presupuesto anual del sector público provincial, el incremento asignado al Poder Judicial para tal fin.

Artículo 5°: Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar modificaciones, adecuaciones y restauraciones en el Presupuesto General de la Provincia, a los fines de cumplimentar con lo establecido en la presente ley.

Artículo 6°: Comuníquese al Consejo de la Magistratura de entre Ríos a efectos de su cobertura definitiva. 

Artículo 7°: Comuníquese, etc.

Emilio Castrillón. Elena Salomón.

4.5 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

4.5.1 – Condonación a la Municipalidad de General Campos de la deuda existente en concepto de Impuesto Inmobiliario, hasta el 14 de agosto de 2019, respecto de inmuebles recibidos en donación.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Condónase a la Municipalidad de la ciudad de General Campos la deuda existente en concepto de impuesto inmobiliario, hasta el día 14 de agosto de 2019, respecto de los inmuebles recibidos en donación, identificados registralmente con las Matrículas N° 104.076, 104.077, 104.078, 104.079, 104.080, 104.081 y 104.082; y que a los efectos del impuesto inmobiliario se encuentran empadronados con las Partidas Provinciales N° 17-120913-8, 17-120915-86, 17-120916-5, 17-120917-4, 17-120918-3, 17-120919-2 y 17-120920-4.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


En fecha 31 de enero de 2019, por medio de las escrituras públicas números 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 pasadas ante el escribano Javier Andrés de Santiago, la Municipalidad de General Campos recibe en Donación siete inmuebles identificados registralmente con las Matrículas N° 104.076, 104.077, 104.078, 104.079, 104.080, 104.081 y 104.082.


A los mismos les corresponden -respectivamente- las Partidas del Impuesto Inmobiliario N° 17-120913-8, 17-120915-86, 17-120916-5, 17-120917-4, 17-120918-3, 17-120919-2 y 17-120920-4, las que de acuerdo a los estados de deuda emitidos por la ATER registran deudas por distintos periodos.


Si bien, en relación a las posiciones del impuesto inmobiliario a devengarse hacia el futuro la Municipalidad de General Campos ha iniciado, el día 14 de agosto de 2019, el correspondiente trámite por eximición impositiva que tramita por el expediente Nº 1211-17254-2019 (ATER), en lo que refiere a la deuda vencida con anterioridad no existe otra vía que la sanción de una ley que permita la condonación de la deuda.


Los inmuebles antes mencionados forman parte de las gestiones que la Municipalidad de General Campos viene realizando para regularizar la situación dominial de los vecinos que viven en dicha zona de la ciudad.


Adjunto al presente proyecto se remite la nota enviada por el intendente de la ciudad de General Campos y la documentación pertinente.

Lucas Larrarte.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

Proyectos de Declaración

4.5.2 – Declaración de interés legislativo, social y cultural del H. Senado la 74º Exposición Ferial de Ganadería, Industria y Comercio.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo, social y cultural del H. Senado a la “74ª Exposición Feria de Ganadería, Industria y Comercio”, que se llevará a cabo los días 20, 21 y 22 de septiembre del corriente, en las instalaciones de la Sociedad Rural de San José de Feliciano.

Segundo: Remitir copia de la presente a la Comisión Directiva de la mencionada Sociedad Rural.

Miriam L. Espinoza.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

4.5.3 – Declaración de interés del H. Senado la XXXVII edición de la "Peregrinación de los Pueblos" que une la Ermita de Hasenkamp con el Santuario La Loma en Paraná.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de esta Honorable Cámara de Senadores, la XXXVII Edición de la “Peregrinación de los Pueblos”, que une la Ermita de Hasenkamp, con el Santuario de La Loma, en Paraná, que se realizará los días 18 y 19 de octubre del corriente año, y bajo el Lema “Bautizados y enviados con María Caminamos”.

Segundo: Comuníquese al Señor Intendente de la Municipalidad de Hasenkamp, Don Juan Carlos Kloss; al Sr. Intendente de la Municipalidad de Paraná, D. Sergio Varisco; al señor Obispo de la ciudad de Paraná, Monseñor Juan Alberto Puíggari, y a la Comisión Organizadora de “La Peregrinación de los Pueblos”; dése a conocer.

F U N D A M E N T O S


Los días 18 y 19 de octubre de 2019 se realizará la XXXVII Edición de la Peregrinación Anual de los Pueblos, uniendo las localidades de Hasenkamp-Paraná. Este año el Lema es “Bautizados y enviados con María Caminamos”. Es un evento religioso que tuvo sus inicios hace 37 años, y ha perdurado ininterrumpidamente hasta el presente, organizado por integrantes del Movimiento Apostólico de Schöenstatt Paraná. Esa Peregrinación, cono lo hace desde hace 37 años, une la Ermita de Hasenkamp, con el “Santuario de La Loma” (Paraná), recorriéndose para ello, algo más de 90 kilómetros.


Esta Peregrinación, como se ha señalado en otras oportunidades, se sustenta solo en la fe. Ella convoca cada vez más peregrinos, habiendo tomado la notoriedad que hoy tiene. Es por ello que se la llama “Peregrinación de los Pueblos”, y justamente, porque a medida que se fue desarrollando, año tras año, las distintas localidades se fueron uniendo en esta manifestación de fe. Es un acontecimiento de fe. Convoca que convoca a peregrinos de distintas Provincias. Es la Peregrinación más extensa de América Latina; y tiene fecha fija: el tercer fin de semana de Octubre, de cada año de cada año en coincidencia con el día de la Madre. Es un homenaje a la Madre de Jesús.


La convocatoria, y desarrollo de esta Peregrinación, merece ser atendido por esta Honorable Cámara de Senadores, como ya ocurrió en otras oportunidades declarándola de su interés.


Por ello solicito, a los Sres. Senadores, se declare de interés de la Honorable Cámara de Senadores, a la XXXVII Edición de la “Peregrinación de los Pueblos”, que une la Ermita de Hasenkamp, con el Santuario de La Loma, en Paraná, y que se realizará los días 18 y 19 de octubre del corriente año.

Raymundo A. Kisser.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

4.5.4 – Declaración de interés del H. Senado los festejos por el 97º aniversario de la fundación de Pueblo Bellocq.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de esta Honorable Cámara de Senadores, los festejos 97º Aniversario de la Fundación de “Pueblo Bellocq”, ocurrido el 27 de septiembre de 1922, localidad que también es conocida como “Estación Las Garzas”.

Segundo: Comuníquese al señor Gobernador de la Provincia de E. Ríos Cdor. Gustavo Bordet, y a la Sra. Presidente de la Junta de Gobierno de “Estación Las Garzas”, Dña. Daniela Godoy; y dése a conocer.

F U N D A M E N T O S


El próximo 27 de septiembre del 2019, se celebran los 97 años de la Fundación de Pueblo Bellocq, también conocida esta localidad como “Estación Las Garzas”, del Departamento de Paraná. Es el último festejo como Junta de Gobierno, porque a partir del 10 del diciembre de este año, esta localidad se convertirá en Comuna.


Este Pueblo fue fundado por el Sr. Luis Bellocq, y se considera fecha de su fundación el 27 de septiembre de 1922, porque en esa fecha el Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos aprobó los planos del trazado del pueblo. La fundación se hizo con tierras que pertenecían a la esposa de Bellocq, dona Rosario Benet, la que era integrante de una familia que poseían amplias extensiones de tierras en el lugar donde hoy está ubicado Pueblo Bellocq. Pero también es necesario señalar, que en realidad Pueblo Bellocq es más conocido como “Estación Las Garzas”, porque ese nombre fue el que se le dio a la Estación del Ferrocarril, cuando las vías pasaron por el lugar. El nombre de “Estación Las Garzas”, no imposibilita recordar la decisión del Sr. Luis Bellocq de fundar “Pueblo Bellocq”. El Sr. Bellocq presentó los planos, con el trazado de las calles, el amanzanamiento y el loteo de toda la zona “Estación Las Garzas”, denominándoselo en aquel entonces como “Pueblo Bellocq”, en honor a su nombre.


Como ya se expresara, el próximo 27 de septiembre se festejarán los 97 años de la Fundación de Pueblo Bellocq, por lo que hay todo un programa de Actividades que se desarrollará. Ello amerita la necesidad de que esta Honorable Cámara de Senadores declare de interés el Festejo de los 96 años de la fundación de Pueblo Bellocq, también conocido como “Estación Las Garzas”.

Raymundo A. Kisser.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

4.5.5 – Declaración de interés Legislativo la 1ª Jornada de Actualización Científica del Colegio de Odontólogos de Entre Ríos.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la “1ra. Jornada de Actualización Científica del Colegio de Odontólogos de Entre Ríos”, a realizarse el día 20 de septiembre del corriente en la ciudad de Paraná.

Segundo: Comuníquese al Colegio de Odontólogos de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S


El presente proyecto se hace eco de la nota remitida por la Presidenta del Colegio de Odontólogos de Entre Ríos, Dra. Astrid Evelyn Frenkel, en la que solicita intermedie para que esta Honorable Cámara de Senadores declare de Interés Legislativo la “1ra. Jornada de Actualización Científica del Colegio de Odontólogos de Entre Ríos”, que se realizará el 20 de septiembre en la ciudad de Paraná. Dicho evento científico, tal lo manifestado por la entidad profesional, “contribuirá a la formación científica de los odontólogos de la región” lo que redundará en beneficio de toda la comunidad.


Como presidenta de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente y Drogadicción, considero significativo apoyar esta actividad.


En primer lugar, porque es importante subrayar el rol docente que debe tener un Colegio Profesional, que, además de otras funciones, debe velar y respaldar la calidad y seguridad de la actuación de los profesionales en la sociedad, a partir de su formación continua de postgrado.


En segundo lugar, porque considero que la actualización, la especialización permanente y el hecho de compartir experiencias profesionales, hacen a la revalorización y jerarquización de los conocimientos en materia de salud pública, en este caso de la salud odontológica de los entrerrianos.


Por tal motivo, destaco el rol activo de los Colegios Profesionales y las entidades similares que complementan y fortalecen las políticas públicas de salud, a través de jornadas, cursos, seminarios y conferencias; lo que permite estar al día en una especialidad en constante innovación científica y permanente presentación de nuevos productos, técnicas e instrumentales.

Nancy S. Miranda.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

4.5.6 – Declaración de interés legislativo el libro "Voces Persistentes" del escritor y maestro nacido en Federal Miguel Carlos González, que rescata personajes e historias del norte entrerriano.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo de esta Honorable Cámara el libro “Voces Persistentes” de Miguel Carlos González, que rescata personajes e historias del norte entrerriano, que marcaron a fuego la niñez y la juventud este maestro y escritor nacido en Federal.

Segundo: Comuníquese y remítase una copia de la presente al autor de la obra.

F U N D A M E N T O S


Miguel Carlos González nació en Federal donde fue maestro en sus inicios. Sus escritos dejan testimonio de aquella época de niñez y juventud. Sus libros dan vida a personajes y sucesos que marcaron su alma pueblo del norte entrerriano.


Es autor, entre otras publicaciones, de “Imágenes Alberdina”, “Terruño” y “Caleidoscopio” (inédito), obras con las que fue merecedor de reconocimientos y premios en diferentes certámenes literarios a nivel provincial y nacional. Asimismo muchas de sus obras fueron incluidas en diversas antologías.


Cada región, cada pueblo, cada paraje de nuestro norte entrerriano tiene sus personajes míticos y sus historias que se hospedan en la memoria popular y que tan bien rescata don Miguel González para que no se pierdan en los hilvanes del olvido.


Miguel González volverá a la tierra que lo vio nacer para presentar su nuevo libro “Voces Persistentes”. Lo hará en el Salón Cultural de Federal, el próximo 20 de setiembre, con la especial participación de alumnos de escuelas secundarias de la ciudad. 

Nancy S. Miranda.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

4.5.7 – Declaración de interés legislativo la XXVIII edición de la Fiesta Provincial del Cordero.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo para este Honorable Cuerpo, la XXVIII edición de la Fiesta Provincial del Cordero, a desarrollarse los días 3 y 4 de enero de 2020, en la ciudad de San Jaime de la Frontera.

Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de San Jaime de la Frontera.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Los días 3 y 4 de enero de 2020, la ciudad de San Jaime de la Frontera sede de la vigésimo séptima edición de la Fiesta Provincial del Cordero. El evento está organizado por la Municipalidad de dicha ciudad.


Desde su inicio esta fiesta ha congregado a una gran cantidad de espectadores de la localidad como así también de la región y de la provincia generando un impacto altamente positivo en pos del desarrollo turístico de la ciudad de San Jaime de la Frontera.


Vale destacar que todo el norte entrerriano es un área óptima para la producción ovina, de la cual la provincia es importante productora, tanto con fines laneros como cárnicos. La Fiesta ofrece, además de contenidos técnicos relacionados a la producción ovina, un merecido homenaje al lugareño comprometido con el quehacer agropecuario, mediante un festival folklórico popular y actos relacionados con la cultura regional.

Desde el aspecto turístico el impacto que produce este evento es muy importante ya que genera un importante movimiento en la economía de la localidad en rubros como el gastronómico, transporte y en el comercio en general.

Este evento, que constituye un hecho cultural y turístico para la ciudad, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

4.5.8 – Declaración de interés legislativo la V edición de la Fiesta Nacional de la Sandía.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo para este Honorable Cuerpo, la V edición de la Fiesta Nacional de la Sandía, a desarrollarse los días 24, 25 y 26 de enero de 2020, en la ciudad de Santa Ana.

Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de Santa Ana.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Del 24 al 26 de enero de 2020, la ciudad de Santa Ana será sede de la cuarta edición de la Fiesta Nacional de la Sandía. El evento está organizado por la Municipalidad de dicha ciudad.


Desde su inicio esta fiesta ha congregado a una gran cantidad de espectadores de la localidad como así también de la región y de la provincia demostrado un crecimiento sostenido a lo largo de todas sus ediciones y en el impacto que dicho evento tiene en el desarrollo turístico de la ciudad de Santa ana.


La Fiesta de la Sandía cuenta con un historial de tres ediciones de nivel regional, con veinticinco de nivel provincial y dos ediciones de nivel nacional, estatus que alcanzó luego de que fuera declarada Fiesta Nacional a través de la resolución Nº 340 del Ministerio de Turismo de la Nación llevándose a cabo en enero del corriente año la 1º Fiesta Nacional de la Sandía.


Desde el aspecto cultural esta fiesta constituye un homenaje a las familias productoras de sandía, cultivo alternativo y complementario a la producción citrícola, principal fuente de trabajo de nuestra zona y región, revalorizando su labor productiva.


Desde el aspecto turístico el impacto que produce este evento es altamente positivo ya que incrementa el movimiento en los establecimientos gastronómicos, de alojamiento y comerciales, como así también en el transporte y en las ventas de productos regionales.

Este evento, que constituye un hecho cultural y turístico para la ciudad, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

4.5.9 – Declaración de interés legislativo la XXII Fiesta Provincial del Inmigrante.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo para este Honorable Cuerpo, la XXII Fiesta Provincial del Inmigrante que se llevará a cabo el 18 de enero de 2020 en la ciudad de Villa del Rosario, Entre Ríos. 

Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de Villa del Rosario.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El día 18 de enero de 2020, en la ciudad de Villa del Rosario se realizará la Fiesta Provincial del Inmigrante. El evento está organizado por la Municipalidad de dicha localidad.


En esta ocasión, el tercer sábado de enero de 2020, Villa del Rosario se vestirá de gala para dar lugar a unos de los espectáculos de mayor trascendencia para el pueblo: la Fiesta Provincial del Inmigrante, la cual ha sido declarada de rango Provincial por Decreto Nº 5263 el 24 de noviembre de 1998 e integrada al Calendario Oficial de Festividades Turísticas de Entre Ríos.


Dicho evento constituye una fiesta popular, totalmente gratuita, realizada desde el año 1999 para rendir homenaje a los inmigrantes que, llegaron al noreste entrerriano con la intención de poblar aquellas tierras, formar sus familias y transformar el suelo para lograr vivir dignamente.


Esta edición, como es costumbre, días previos a la noche principal, se llevan a cabo diversas actividades sociales, culturales y deportivas con el objeto de que todos puedan ser partícipes de tan importante acontecimiento. Sobre el escenario “María Jesús Röhner”, los concurrentes, tienen la posibilidad de disfrutar de un festival con espectáculos musicales de distintos estilos, grupos locales, provinciales y de trayectoria nacional.

Este evento, que constituye un hito cultural y turístico para la ciudad de Villa del Rosario, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

4.5.10 – Declaración de interés legislativo las XXXIII Jornadas Forestales de Entre Ríos y la II Jornada Industrial Forestal de Federación.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo para este Honorable Cuerpo, la XXXIII Jornadas Forestales de Entre Ríos y la II Jornada Industrial Forestal de Federación que tendrán lugar los días 5 y 6 de septiembre de 2019 en la ciudad de Federación, Entre Ríos. 

Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de Federación.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Los días 5 y 6 de septiembre del corriente año, en la ciudad de Federación se realizaran la XXXIII Jornadas Forestales de Entre Ríos y la II Jornada Industrial Forestal de Federación. El evento está organizado por la Municipalidad de Federación.


El objetivo de estas jornadas es promover el intercambio de información, relatos, narrativas y experiencias entre los distintos sujetos que integran la cadena de la industria foresto-maderera regional, para lograr enriquecer el conocimiento de los productores en pos de la eficiencia y de la tecnología aplicada a la producción.


Es destacable la variada acción informativa de estas Jornadas, ya que generan experiencias enriquecedoras a través del contacto entre ingenieros, técnicos, productores, representantes de empresas proveedoras de la industria foresto-maderera, y público en general.


Este evento, que constituye un hito en pos de la generación de valor agregado en la producción industria foresto-maderera de todo el noreste entrerriano, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

4.5.11 – Declaración de interés legislativo la XXXVII edición del a Fiesta Nacional del Lago.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo para este Honorable Cuerpo, la XXXVII edición de la Fiesta Nacional del Lago, a desarrollarse del 9 al 12 de enero de 2020, en la ciudad de Federación.

Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de Federación.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Del el 9 al 12 de enero de 2020, la ciudad de Federación será sede de la trigésimo séptima edición de la Fiesta Nacional del Lago. El evento está organizado por la Municipalidad de dicha ciudad.


Desde sus inicios esta fiesta convoca a una gran cantidad de espectadores de la localidad como así también a una gran afluencia de turistas de toda la región y de la provincia que crece año tras año generando un alto impacto en el desarrollo turístico y el crecimiento económico de la ciudad de Federación.


Vale destacar que esta fiesta se convirtió en una de las más populares y de mayor convocatoria de la región; se ha visto potenciada por la importancia turística que tiene la ciudad de Federación y el imponente escenario del Lago de Salto Grande, convirtiéndose así en una de las atracciones turísticas preferida por todos quienes visitan Entre Ríos.


Desde el aspecto turístico el impacto que produce este evento es altamente positivo ya que incrementa considerablemente la actividad comercial y refleja el espíritu de una ciudad pujante que apuesta al turismo como una de sus principales actividades económicas, fuente de ingresos y creación de puestos de trabajo.

Este evento, que constituye un hito cultural y turístico para la ciudad, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

4.5.12 – Declaración de interés del H. Senado la celebración del Día Mundial del Turismo 2019.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la “Celebración del Día Mundial del Turismo 2019” que organiza la Cámara Entrerriana de Turismo, a través de Actitur -Asociación Concordiense de Trabajadores Independientes de Turismo-, bajo el lema “Turismo Somos Todos”, que se llevará a cabo los días 26 y 27 de septiembre de 2019 en la ciudad de Concordia.

Segundo: Comuníquese a la Cámara Entrerriana de Turismo y a la Asociación Concordiense de Trabajadores Independientes de Turismo –Actitur-, publíquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Los días 26 y 27 de septiembre del corriente año, en la ciudad de Concordia, se llevarán a cabo actividades para la “Celebración del Día Mundial del Turismo 2019” que organiza por primera vez la Cámara Entrerriana de Turismo, con el objetivo de resaltar la importancia de esa actividad económica de servicios y potenciar su desarrollo en todo el territorio.


Concordia es una de las ciudades termales que logró un posicionamiento turístico por demás positivo en los últimos años, producto del trabajo conjunto de las instituciones públicas y privadas.


Dentro de los indicadores económicos de nivel internacional podemos encontrar al turismo entre los cinco primeros puestos desde ya varias décadas. Esto se debe a su derrame económico dentro de las sociedades, para actuar como dinamizador de las economías regionales y a su vez a diversas escalas.


La importancia de que el turismo en general, y en la Provincia de Entre Ríos en particular, constituya una actividad económica transversal estriba en que su comportamiento real funciona como motor económico y relacionando absolutamente todo a su paso, proporciona oportunidades únicas y con efecto multiplicador. De hecho, su actuación y su desarrollo llegan de forma directa, pero también indirectamente a múltiples sectores, que se benefician del buen proceder de nuestra primera industria, que sigue comportándose, aun hoy y pese a la crisis global que padecemos, como una verdadera locomotora que tira, haciendo girar las ruedas de la producción y en busca de calentar la economía entrerriana.


Siguiendo el argumento de la importancia que tiene hoy en día el desarrollo de la actividad turística como una economía transversal, debemos ponerse también la atención en fomento que representa para los productos que se orienten totalmente y no tanto a la demanda turística, ya que, no solo beneficia al transporte aéreo terrestre de pasajeros, las agencias de viajes y los hoteles propiamente dichos, los restaurantes y los servicios culturales, regionales y recreativos, sino que también producen las fábricas de colchones, blanquerías, la construcción, las mueblerías, venta de electrodomésticos, etc. generando un fuerte movimiento en el sistema económico provincial, inclusive lo que definitivamente conlleva a más mano de obra de una provincia en apogeo y esplendor.


Todo un desarrollo en marcha, llevado a cabo por artesanos, pequeñas, medianas y grandes empresas entrerrianas y argentinas abriendo la posibilidad de generar siempre mayores y mejores puestos de trabajo y oportunidades en la medida del crecimiento turístico de las localidades. Tenemos una provincia riquísima y un abanico de infinitos productos y recursos para ofrecer a nuestros visitantes.


Es importante en este sentido el trabajo realmente articulado, consensuado y colectivo para poner a Entre Ríos en el ranking de los mejores destinos del mundo. Esta última afirmación puede sonar exuberante, pero si se detiene la atención en que Entre Ríos es la tierra del termalismo en Argentina, que 13 de sus ciudades poseen termas, es de creer y se trabaja con fe en ese producto estrella, en lo que se deriva en las comunidades aledañas a estos centro termales, que ofrece o muestran sus historias, su cultura, las tradiciones, fiestas populares, con la cordialidad innata que allí se posee, no se puede menos que convalidarla, más aún cuando está a la vista la importancia de que nuestros visitantes nos eligen porque saben que aquí en nuestra Entre Ríos se trabaja en pos del bienestar y buenas experiencias.


Un recurso tan valioso como el agua, el Acuífero Guaraní, recurso en parte renovable nos regala destinos grandiosos de diversas escalas rodeada de campos llenos de tranquilidad, y ciudades imponentes cabeceras de departamentos con conectividad y cercanía a aeropuertos nacionales e internacionales.


La celebración del Día Mundial del Turismo nos da la oportunidad de sensibilizar acerca de temas relacionados con cuestiones afines, al mismo tiempo que pretenden llamar la atención de los medios de comunicación para que señalen las cuestiones de opinión pública más relevantes existes a difundir.


La organización de esta celebración en particular, a través de Actitur (Asociación Concordiense de Trabajadores Independientes de Turismo) invita a compartir la fiesta bajo el lema “Turismo Somos Todos”, en busca de la sensibilización de los entrerrianos e involucrando a todos los actores del turismo que de forma directa e indirecta transforman los destinos, con el fin de difundir la importancia económica de la actividad y sus valores sociales, culturales, políticos y ambientales.


En virtud de ello, pido el acompañamiento de mis pares en declarar de interés de esta Honorable Legislatura la “Celebración del Día Mundial del Turismo 2019”.

Ángel F. Giano.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

4.5.13 – Declaración de interés legislativo el 5º Encuentro Nacional de Folclore de Adultos Mayores.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el 5to Encuentro Nacional de Folklore de Adultos Mayores que se llevará a cabo los días 6, 7 y 8 de septiembre en la ciudad de Villaguay.

Segundo: Comuníquese a los Organizadores y dese difusión a la presente.

F U N D A M E N T O S


Dicho proyecto se crea con la intención de declarar de interés legislativo el 5to Encuentro Nacional de Folklore de Adultos Mayores, que se llevará a cabo los días 6, 7 y 8 de septiembre en la ciudad de Villaguay.


De este evento participarán más de 300 bailarines de varias provincias del país, cuya asistencia ha sido confirmada colmando la capacidad hotelera de Villaguay.


También tendrán lugar en el evento alrededor de 80 escuelas locales y centros de jubilados.


Este encuentro ofrece al público la posibilidad de disfrutar y conocer las expresiones artísticas que proponen tanto los bailarines locales, como aquellos que nos visitan de otras provincias, creando un ambiente de diversión y reforzando nuestra cultura.


En virtud de todo lo expresado anteriormente, y creyendo firmemente en la importancia de apoyar esta iniciativa local que congrega a tantos artistas argentinos que expresan en su arte el respeto y orgullo por la cultura nacional, es que solicito el acompañamiento de mis pares.

Mario C. Torres.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

4.5.14 – Declaración de interés legislativo el Desfile de Carrozas, organizado por la Escuela Normal Superior "Martiniano Leguizamón"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el Desfile de Carrozas organizado por la Escuela Normal Superior Martiniano Leguizamón, que tendrá lugar el día viernes 1 de noviembre a partir de las 20:30 hs. en la Avda. Tomás de Rocamora de la ciudad de Villaguay.

Segundo: Comuníquese a los Organizadores y dese difusión a la presente.

F U N D A M E N T O S


Este Proyecto de Declaración tiene como finalidad el interés legislativo del Desfile de Carrozas organizado por la Institución Escuela Normal Superior Martiniano Leguizamón el día viernes 1° de noviembre en la ciudad de Villaguay a partir de las 20.30 hs.


La historia de este evento se remonta a inicios de los años 70 en que empezaron a realizarse los desfiles hasta su interrupción temporal a principios de los años 90. Finalmente, en 2005 la vice rectora de la institución de ese entonces, volvió a convocar a los alumnos con el objetivo de que los estudiantes vuelvan a hacer despliegue de toda su creatividad a través de carrozas.


Si bien al principio fue precario e informal, el evento contó con la concurrencia de mucho público dejando en claro la voluntad de la juventud y de la comunidad educativa de rescatar un proyecto que ha sido emblemático para la ciudad de Villaguay.


Luego de varios años, este proyecto fue retomado por los estudiantes, dándose cita en el mes de noviembre. En el mismo, se contará con una grilla de actividades más extensas que en sus orígenes y se busca que forme parte de la Fiesta del Estudiante que se desarrolla habitualmente.


El objetivo primordial es rescatar valores, compañerismo, solidaridad, creatividad, el respeto y alimentar el sentido de pertenencia por las instituciones.


"Quien no compartió un galpón de carrozas...un taller de papás de nivel inicial o primaria... el detrás de escena del amado desfile... difícilmente pueda dimensionar… lo que este evento significa para todos nosotros...y el aporte cultural que implica para los Villaguayenses".


Por lo expuesto, es que le solicito a mis pares su apoyo para que el mencionado evento sea declarado de interés legislativo.

Mario C. Torres.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

4.5.15 – Declaración de interés legislativo el XVI Encuentro Artesanal organizado por la Asociación de Artesanos Villaguay.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el XVI Encuentro artesanal organizado por la asociación de Artesanos Villaguay que se llevara a cabo los días 14 y 15 de septiembre en el predio de la Sociedad Rural Villaguay.

Segundo: Comuníquese a los Organizadores y dese difusión a la presente.

F U N D A M E N T O S


Este proyecto se crea con el objeto de declarar de interés legislativo el XVI Encuentro Artesanal que se celebrará los días 14 y 15 de septiembre en la ciudad de Villaguay, en el predio de la Sociedad Rural como hace ya 4 años se viene realizando.


El evento se desarrollará en dos jornadas, en las cuales participaran alrededor de 60 artesanos locales, provinciales y nacionales, exponiendo sus obras únicas en cuero, fibras vegetales, telar, piedra, madera, mates, cerámica, vidrios, metales etc.


Además de la exposición de trabajos artesanales, el encuentro contará con una amplia cartelera cultural que incluye la presentación de variados cuerpos de danzas y grupos musicales.


Las actividades darán comienzo el día sábado 14 de septiembre a las 10 Hs., allí se realizará la apertura de la Feria Artesanal, donde estarán expuestos los trabajos realizados por los artistas, y se extenderá durante toda la jornada hasta las 22 hs.


El día domingo, continuando con la agenda prevista, el horario de inicio será el mismo, pero además se compartirá un almuerzo de camaradería y luego las ponencias artísticas de danza y canto.


Cabe mencionar que este evento cuenta con el auspicio de la Municipalidad de Villaguay, y que las entradas son libres y gratuitas, en virtud de que toda la ciudad pueda asistir a disfrutar de este encuentro.


Con el objetivo de promover, fomentar, desarrollar y difundir las actividades y relaciones entre los artesanos de la región y de la cultural local es que impulso este proyecto esperando contar con el acompañamiento de los Sres. Senadores.

Mario C. Torres.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

4.5.16 – Declaración de interés legislativo la Fiesta Provincial del Estudiante Secundario edición 2019 de la ciudad de Villaguay.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la Fiesta Provincial del Estudiante Secundario- Edición 2019- de la ciudad de Villaguay que se llevará a cabo los días 1, 2 y 3 de noviembre.

Segundo: Comuníquese a los Organizadores y dese difusión a la presente.

F U N D A M E N T O S


El presente proyecto se crea con la finalidad declarar de interés de esta Honorable Cámara la Fiesta Provincial del Estudiante Secundario- Edición 2019- que tendrá lugar los días 1,2 y 3 de noviembre en la ciudad de Villaguay.


La Escuela de Educación Técnica N° 1 “Dr. C. M. Etchebarne” de Villaguay organiza desde el año 1970 este evento, el cual fue instituido por Ley N° 7457 del año 1984. De esta fiesta participan activamente tanto los estudiantes, como los profesores asesores, directivos y padres.


La labor que llevan a cabo abarca la preparación de la fiesta, difusión de la misma, invitaciones a distintos colegios, creación de decorados y carrozas para los desfiles que se realicen, entre otras.


Para ello comienzan a organizarse en 5º año teniendo a cargo el kiosco del establecimiento educativo, y realizando diversas acciones para recaudar fondos con el objetivo de poder iniciar el proyecto al año siguiente; también están a cargo de recibir y acompañar a las delegaciones de diversas ciudades de la provincia que se alojan en el establecimiento y desarmar el escenario al culminar el Baile de Elección de la reina.


Ya en 6º año, conformada la comisión y sub comisiones, inician el armado de este escenario en un galpón que se consigue a tal fin; dicho decorado es elegido entre todo el grupo y se caracteriza por ser tridimensional, con movimientos, luces y efectos acordes a la temática sobre la que se basa la historia que presentan. En este trabajo se ponen en práctica los aprendizajes adquiridos en los talleres. Cabe acotar que es una tradición para Villaguay la expectativa que produce la presentación del escenario que se muestra al público solo unas horas antes del baile. Para esta construcción se reciclan los hierros y materiales que puedan servir del año anterior y se recaudan papeles, cartones, pegamentos, pinturas y todo lo necesario para el armado.


Para promocionar el baile e invitar a las representantes de las distintas ciudades a la elección, los alumnos recorren la Provincia visitando escuelas, medios de comunicación, oficinas de turismo; también tienen una página de Internet y un programa en una radio local; diseñan folletería, afiches y una revista explicativa.


Una de las actividades principales es la elección de la Reina de los Estudiantes Secundarios, que será la encargada de representar a la provincia en la elección nacional que se realiza todos los años en la provincia de Jujuy. La representante provincial resulta de un coloquio y la posterior realización de un desfile. Para la mencionada elección se solicita en el ingreso un alimento no perecedero, que luego se dona a alguna institución de la ciudad.


Además, dentro de la semana del 27 de octubre al 3 de noviembre, se tienen previstas actividades deportivas, charlas de distintas temáticas, obras de teatro, presentaciones artísticas, ferias, y otros eventos.


Las actividades comienzan el 27 de octubre con la apertura de la Semana Cultural en la plaza “Francisco Ramírez” en frente al establecimiento educativo en la que se presentan grupos artísticos de la ciudad y a la que asiste gran cantidad de público de todas las edades.


Lo recaudado en esta Fiesta se utiliza para realizar en 7º año el viaje de estudios al lugar que el grupo elija; a este viaje llegan formando un grupo consolidado, solidario, responsable y aprendiendo sobre todo que alcanzaron el sueño de todo estudiante, pero con el esfuerzo del trabajo.


Como es propio de este Senado contribuir al fomento y acompañamiento de esta clase de eventos, que propician el trabajo consolidado en grupo, solidario y responsable y sobre todo organizado por los jóvenes entrerrianos, lo cual denota el compromiso de los mismos con la educación, es que espero contar con el apoyo de mis pares.

Mario C. Torres.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

4.5.17 – Declaración de interés institucional del H. Senado el 25º aniversario de la Escuela NINA Nº 57 "Maestro Linares Cardozo" de General Ramírez.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés institucional de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, El 25º Aniversario de la Esc. NINA Nº 57 “Maestro Linares Cardozo”, de Gral. Ramírez, E. Ríos, a celebrarse el 15 de septiembre del corriente año.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente Declaración al Director de la Institución.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La comunidad de la Esc. Primaria NINA Nº 57 “Maestro Linares Cardozo”, ubicada en calle Arroyo Ceballos 126 de Gral. Ramírez, Entre Ríos. Celebrará su 25º Aniversario el proximo15 de septiembre del corriente año.


Podemos mencionar en su historia que es una escuela nueva de 25 años de antigüedad. La construcción de la misma respondió a una gran necesidad de las familias del barrio ya que para concurrir a las otras escuelas existentes, los niños debían atravesar las vías del ferrocarril y la ruta de acceso a la ciudad, quedándoles además a una distancia considerable de sus hogares.


El terreno fue adquirido por el municipio y la obra realizada por el gobierno provincial; hasta 1998 se contaba con la construcción de la primera etapa de la infraestructura proyectada. En septiembre del año 1994 da comienzo la construcción de baños para niñas y niños y discapacitados anexando una galería lateral del patio.


En el año 1996 se construyó el jardín de infantes que consta de una sala amplia, baños para varones y mujeres, cocina y depósito.


Durante el año 1998 se comenzó la construcción de la sala de maestros y dos aulas, una destinada a laboratorio que fue ocupada como biblioteca, y la otra se dividió con mamparas y es usada como dos aulas.


Durante el año 2006 se tapialó el fondo y un lateral del terreno.


En el 2007 se techó el patio interno y cerramientos laterales; finalmente en agosto del 2011 se realizó otra aula.


La matrícula va creciendo año a año y en el barrio hay planes de viviendas sociales, y además vienen al barrio familias de otras localidades por motivos laborales.


Actualmente la escuela cuenta con un comedor infantil al que asisten alrededor de 100 niños de un total de 227 alumnos.


El PEI refleja las necesidades que presenta la comunidad a través de proyectos áulico que pretenden dar respuesta a las necesidades que observamos en el accionar cotidiano de los niños.


Se trabaja transversalmente la cuestión de los valores, como el respeto por ejemplo la tolerancia, el respeto por la propiedad ajena, la solidaridad, etc.


Por todo lo expuesto, Señor Presidente, entendemos de suma importancia que la Honorable Cámara de Senadores se pronuncie en el sentido indicado.


Señor Presidente, con las razones expresadas, y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

4.5.18 – Declaración de interés parlamentario y social la VI edición del "Congreso sin Límites"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés parlamentario y social de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, La VI Edición del Congreso “Sin Límites” que se realizará los días 20, 21 y 22 de septiembre del presente año, en el Atlético Echagüe Club.
Segundo: Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Asociación Civil Vida y Esperanza, de la ciudad de Paraná.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En la ciudad de Paraná se llevará a cabo “La VI Edición del Congreso Sin Límites”. El mismo se realizará los días 20, 21 y 22 de septiembre del presente año, en el Atlético Echagüe Club.

Este Congreso, busca la inserción de valores en la comunidad paranaense, con la presentación de artistas locales y presentaciones especiales durante todo un fin de semana.


Que como nos manifestaron, en las últimas ediciones concurrieron más de 2.500 personas de distintos puntos del país, que vivieron restauración en sus familias y crecimiento espiritual como resultado de las experiencias de los congresos anteriores; dejando de ser un simple evento para convertirse en un verdadero punto de referencia y encuentro regional para exaltar a Dios por medio de la Fe.


Que la iniciativa es presentada y organizada por la Asociación Civil Vida y Esperanza, sito en calle Cura Álvarez 628 de nuestra ciudad, de los Pastores Carlos y Esther Schultz, quienes nos informaron que esperan una convocatoria masiva de diferentes lugares, tanto del país como del exterior, expresando la importancia de la misma para ésta ciudad que es sede del evento de carácter Internacional.


Que interesa a esta Honorable Cámara apoyar toda propuesta que refiera al mejoramiento social en la Provincia, y con el fin de acompañar a las Organizaciones de la Sociedad Civil e Instituciones que enriquecen nuestra Comunidad.


Señor Presidente, con las razones expresadas, y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

4.5.19 – Declaración de interés social y educativo del H. Senado la II Jornada Interdisciplinaria sobre Fibrosis Quística.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés social y educativo de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, La II Jornada Interdisciplinaria sobre Fibrosis Quística, a llevarse a cabo el día 7 de septiembre del cursal, en las instalaciones de la Biblioteca Popular Luis Etchevehere, de la localidad de Gral. Ramírez.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente Declaración al Sr. Farmacéutico Perren Gustavo, organizador de la misma y a las autoridades locales de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER).

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En la ciudad de General Ramírez, se desarrollará la II Jornada Interdisciplinaria sobre Fibrosis Quística, el día 7 de septiembre de 2019, en las instalaciones de la Biblioteca popular “Luis Etchevehere”.


La misma tiene como principal objetivo, contribuir a la sensibilización y toma de conciencia de esta patología considerada dentro de las enfermedades raras, ofreciendo un espacio de actualización en el conocimiento y técnicas sobre el tratamiento de Fibrosis quística.


Esta es una enfermedad hereditaria de las glándulas mucosas y sudoríparas, que tiene tratamiento pero no tiene cura.


En la Provincia de Entre Ríos hay 43 pacientes y en la zona de Ramírez, Crespo, Aranguren, Nogoyá, Victoria y Viale tienen un 35% de estos casos, cifras que nos permiten seguir apostando a estas actividades.


Dicha Jornada contara con la disertación de profesionales de trayectoria en dicho tratamiento como la Dra. Andrea Chirino y Lic. Fga. Mariel Bordenave, ambas del Cremer (Centro de registro Epidemiológico de Malformaciones congénitas enfermedades raras); Dra. Marta Wagener, Dr. Fernando Meneghetti y Lic. Natalia Cravero, actualidad de FQ en Argentina y el mundo; Lic. Kga. Gisela Giampaoli, Adherencia al tratamiento y prevención en FQ; más terapia Inhalatoria, higiene bronquial y actividad física.


Siendo para todos los ciudadanos información de necesidad y por ello mismo es este reconocimiento a quienes trabajan de forma comprometida en esta problemática y en conjunto con nuestras instituciones educativas.


Vemos de gran importancia la difusión y concientización de las Jornadas de Salud.


Señor Presidente, con las razones expresadas, y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

4.5.20 – Declaración de interés institucional y educativo del H. Senado el 100º aniversario de la Escuela Nº 20 "Acuerdo de San Nicolás".
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés institucional y educativo de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el 100º Aniversario de la Esc. Nº 20 “Acuerdo de San Nicolás”. Distrito Isletas- Dpto. Diamante, a celebrarse el día 29 de septiembre del corriente.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Dirección de la Institución mencionada.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Escuela Nº 20 “Acuerdo De San Nicolás”, ubicada en zona rural - Distrito Isletas- Dpto. Diamante celebra su Centenario, el 29 de septiembre del corriente año.


Mencionamos su proyecto curricular en el marco de los festejos por sus 100 años.

Trayectos pedagógicos:

Marzo: “Huellas en el camino”. Foco: Educación Vial. Espacio. Ubicación geográfica.

Con la colaboración de la Junta de Gobierno y el Municipio de General Ramírez, se colocan señales viales informativas orientativas y de prevención.

Abril: “Pintando el cielo de colores” Foco: Texto instructivo: como construir un barrilete.

El lunes 1, fecha de creación de la Institución, se realiza un encuentro, en el que se espera la visita de las escuelas rurales de la zona, en un alza de barriletes artesanales.

“Identidad y pertenencia”. Foco: símbolo nacional y provincial. Se plantan en el ingreso (portón), a la derecha un ceibo y a la izquierda una estrella federal.

Mayo: “Sembrando esperanza”. Foco: especies de la flora autóctona regional, sustentabilidad. Investigación, siembra y difusión.

Junio: “Alta en el cielo”. Foco: símbolos patrios. Se procede en acto especial, tal como lo establece el Decreto 2390, a retirar por desgaste y deterioro la bandera de izar.

Julio: “Protagonistas de nuestra historia”. Foco: contexto histórico nacional, provincial y local que le da origen al surgimiento de la actual Escuela N° 20. Presentación del trabajo de investigación en la Feria Departamental.

Agosto: “Escuela 20, presente”. Foco: difusión. Cierre de lo trabajado a través de la edición de una revista.

Septiembre: Acto Central el 29/09/2019, en el Establecimiento Escolar.


Como historia podemos citar que esta Escuela nace el 1° de abril del año 1919 con el nombre de Escuela N° 8 en el domicilio del Sr. Jorge Steinbach, vivienda en la que también funciono una Iglesia Bautista, para cubrir una necesidad de la comunidad rural dado que las primeras escuelas eran ambulatorias con maestros que dictaban clases en casas de familias, en idioma alemán, haciéndolo en algunos casos en castellano. Allí se cursaban los primeros grados: 1° inferior, 1° superior y segundo grado, en horario continuo.


El primer director de este establecimiento fue el Sr. Rodolfo Galimberti.


La primera Asociación Cooperadora se funda el día 4 de noviembre del año 1936, la que se denominó “Sarmiento”.


En 1965, luego de 46 años de funcionamiento, se crea el actual edificio en un terreno ubicado enfrente, otorgado por el Sr. Alejandro Steinbach, hijo del dueño de la casa donde funcionó en sus inicios.


El gobierno provincial envía arquitectos que diseñan y deciden la orientación y el lugar que ocupara el nuevo edificio. La obra se realiza por etapas y se la construye con la característica antisísmica. Los marcos y postigos de las ventanas eran de madera y los mosaicos utilizados en las aulas y galería, que aún se conservan, fueron traídos desde la penitenciaria de Paraná.


Los vecinos ayudaron con el trabajo de albañilería. Las ventanas de las aulas, tienen orientación este – oeste y sobre este último una galería que la recorre. Hoy la escuela tiene tres aulas, una casa habitación, un galpón y baños. El portón de ingreso, sobre el lado sur, lleva la mirada hacia el glorioso mástil.


Ubicada en un extenso y verdoso predio de 10.000 m2, caracterizado por un bosquecito, añejos siempre verdes pinos y árboles en creciente desarrollo, la Escuela N° 20 continua en sus 100 años de fundación con el compromiso de educar integralmente al alumno.


Señor Presidente, con las razones expresadas, y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

4.5.21 – Declaración de interés legislativo la XXXV edición del Festival de Jineteada y Folklore "La Bailanta".
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo para este Honorable Cuerpo, la XXXV edición del festival de Jineteada y Folklore “La Bailanta”, a desarrollarse los días 14 y 15 de febrero de 2020, en la ciudad de Los Conquistadores.

Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de Los Conquistadores.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Del 14 al 15 de febrero de 2020, la ciudad de Los Conquistadores será sede de la trigésimo cuarta edición del festival de Jineteada y Folklore “La Bailanta”. El evento está organizado por la Municipalidad de dicha ciudad.


Desde sus inicios esta fiesta convoca a una gran cantidad de espectadores de la localidad como así también a una gran afluencia de visitantes de toda la región generando un alto impacto en el desarrollo turístico y el movimiento económico de la ciudad de Los Conquistadores.


Esta edición tendrá una jornada más, y contará con desfile de agrupaciones tradicionalistas, desfile de artistas que animarán la bailanta, actividad en el campo de jineteada con competencias entre importantes domadores, también habrá comedor al aire libre donde se podrá degustar el tradicional asado con cuero y comidas típicas.


Desde el aspecto turístico el impacto que produce este evento es altamente positivo ya que incrementa considerablemente la actividad comercial y refleja el espíritu tradicionalista de una ciudad que apuesta a conservar sus costumbres.


Este evento, que constituye un hito cultural y turístico para la ciudad, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

4.5.22 – Declaración de interés del H. Senado la XVII edición de la Fiesta Provincial del Salame.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés para este Honorable Cuerpo, la XVII edición de la Fiesta Provincial del Salame, a desarrollarse en el mes de enero de 2020, en la ciudad de Chajarí.

Segundo: Comuníquese a Club Atlético San Clemente de Chajarí.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En el mes de enero de 2020, la ciudad de Chajarí será sede de la decimoséptima edición de la Fiesta Provincial del Salame. El evento está organizado por el Club Atlético San Clemente de dicha ciudad.


Desde su inicio, edición tras edición, esta fiesta congrega cada vez más espectadores de la localidad como así también de la región y de la provincia demostrando el importante crecimiento de dicho evento y del desarrollo turístico, dada la importancia del aporte que esta fiesta le otorga al turismo de la ciudad de Chajarí.


Este evento constituye una excelente oportunidad para que participantes y concurrentes de este evento puedan degustar un producto típico de Chajarí, como lo son sus salames y disfrutar de la cena show y de la elección de la Reina Provincial del Salame.


Este evento, que constituye un hecho cultural y turístico para la ciudad, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

4.5.23 – Declaración de interés del H. Senado la 2ª edición de la "Fiesta del Bagre Gualeyo con devolución"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de esta Honorable Cámara de Senadores la Segunda Edición de la “Fiesta del Bagre Gualeyo” con devolución que se llevará a cabo el 13 de octubre del corriente año, en la ciudad de Gualeguay.

Segundo: Comuníquese a la Barra Pesquera Gualeguay – Galarza. 

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La “Fiesta del Bagre Gualeyo” con devolución se realizará el próximo 13 de octubre de 2019, a partir de las 8 de la mañana en la boca del Río Gualeguay.


Dicho evento, es organizado por la Barra Pesquera Gualeguay – Galarza.


Por lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen con el presente Proyecto de Declaración.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

4.5.24 – Declaración de interés legislativo el "Festival de Jineteada el Paraisal"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés de esta Honorable Cámara la “Festival de Jineteada el Paraisal” a realizarse el día 22 de septiembre de 2019 en el “Campo de Jineteada Ricardo López Jordán” cito en Don Cristóbal Primera, El Pueblito, Departamento Nogoyá Diamante.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El domingo 22 de septiembre de 2019, como todos los años, el Paraisal vuelve abrir sus puertas, para convocar toda la paisanada a la clasificación por el departamento de Nogoyá.


Desde sus inicios esta fiesta convoca a una gran cantidad de espectadores de la localidad como así también a una gran afluencia de visitantes de toda la región, una jinetada única e inigualable, con más de 80 montas en clina, basto y grupa surera, 6 tropillas confirmadas.


El festival contará con desfile de agrupaciones tradicionalistas, desfile de artistas que animarán la bailanta, actividad en el campo de jineteada con competencias entre importantes domadores, también habrá comedor al aire libre donde se podrá degustar el tradicional asado con cuero y comidas típicas.


Este evento, que constituye un hito cultural y turístico para el departamento, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

Beltrán A. Lora.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

4.5.25 - Solicitud al Poder Ejecutivo que, otorgue un bono económico por única vez, a los empleados de la Administración Pública Provincial y Fuerzas de Seguridad Provincial.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del órgano que corresponda, otorgue un bono económico, por única vez, a los empleados de la administración pública provincial y las fuerzas de seguridad provinciales, este bono no incluye a autoridades políticas, jueces y funcionarios judiciales, legisladores y directivos de organismos como Tribunal de Cuentas, CAFESG, IAFAS, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El Gobierno Nacional tomó la decisión de otorgar un bono para los empleados de la administración pública nacional, las fuerzas armadas y las fuerzas de seguridad federales, quienes recibirán a fin de mes un bono de $5.000, sin incluir a autoridades políticas, jueces y funcionarios judiciales, legisladores y directivos de organismos como Tribunal de Cuentas, CAFESG, IAFAS, etc.


La medida se hace teniendo en cuenta los acontecimientos económico-financieros que afronta el país, luego de las reacciones de los mercados ante el resultado de las elecciones PASO del domingo 11 de agosto, que llevó a que todas las áreas del Gobierno Nacional aúnen esfuerzos para brindar soluciones inmediatas y efectivas para amortiguar su impacto en el ámbito social, económico y productivo.


Con ese mismo fundamento, es que se presenta esta comunicación, ya que entendemos que la Provincia debe actuar en consonancia a como lo hace el Gobierno Nacional y con el único fin de no asfixiar las economías de los entrerrianos más necesitados.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Comunicación.

Nicolás Mattiauda.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, es para mocionar que este proyecto sea girado además a la Comisión de Legislación General.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Lora. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, el proyecto es girado a las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General.

4.5.26 – Solicitud al Poder Ejecutivo, otorgue un aumento a los beneficiarios de becas del Instituto Autárquico Becario Provincial.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del órgano que corresponda, otorgue un aumento a los beneficiarios de Becas del Instituto Becario de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El Gobierno Nacional tomó la decisión de otorgar un aumento del 40% a los estudiantes beneficiarios de las becas Progresar.


La medida se hace teniendo en cuenta los acontecimientos económico-financieros que afronta el país, luego de las reacciones de los mercados ante el resultado de las elecciones PASO del domingo 11 de agosto, que llevó a que todas las áreas del Gobierno Nacional aúnen esfuerzos para brindar soluciones inmediatas y efectivas para amortiguar su impacto en el ámbito social, económico y productivo.


Con ese mismo fundamento, es que se presenta esta comunicación, ya que entendemos que la Provincia debe actuar en consonancia a como lo hace el Gobierno Nacional y con el único fin de no asfixiar las economías de los entrerrianos más necesitados.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Comunicación.

Nicolás Mattiauda.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, de la misma forma, es para mocionar que este proyecto sea girado además a la Comisión de Legislación General.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Lora. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, el proyecto es girado a las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General.

4.5.27 – Solicitud al Poder Ejecutivo, proceda a congelar hasta el 31-12-19 la tarifa eléctrica.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del órgano que corresponda, proceda a congelar, hasta el 31 de diciembre de 2019, la tarifa eléctrica a los valores que se cobran actualmente en la Provincia.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Teniendo en cuenta los acontecimientos económico-financieros que afronta el país, luego de las reacciones de los mercados ante el resultado de las elecciones PASO del domingo 11 de agosto, es que vemos, con suma urgencia, la necesidad que desde la Provincia se tomen determinadas medidas con el único fin de no asfixiar las economías de los entrerrianos más necesitados.


Es así que vemos con agrado que el Ejecutivo provincial pueda, a través de los órganos que correspondan, congelar a los valores actuales y hasta el 31 de diciembre de 2019, la tarifa eléctrica que se cobra a los usuarios directos de la ENERSA como así también a las cooperativas que compran para distribuir electricidad en distintas localidades de la Provincia. Con el fin de que la facturas que reciben los consumidores no se vean incrementadas los últimos meses del año 2019.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Comunicación.

Nicolás Mattiauda.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, al igual que los proyectos anteriores, es para mocionar que este proyecto sea girado además a la Comisión de Legislación General.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Lora. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, el proyecto es girado a las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General.

4.5.28 - Solicitud al Poder Ejecutivo, analice eximir hasta el 31-12-19, el impuesto a los Ingresos Brutos a los productos de la canasta alimentaria, que cuentan con exención del 100% del IVA.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del órgano que corresponda, analice eximir, hasta el 31 de diciembre de 2019, del Impuesto a los Ingresos Brutos, previsto en el Título II, Libro II, del Código Fiscal de Entre Ríos, a los productos de la canasta alimentaria que cuentan con la exención del cien por ciento del Impuesto al Valor Agregado, de acuerdo a lo establecido en el Decreto N° 567/19 del Poder Ejecutivo de la Nación.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El 15 de agosto pasado, el Poder Ejecutivo Nacional dictó el decreto N° 567/2019, por el cual se establece que la venta de ciertos productos de la canasta alimentaria estará alcanzada, hasta el 31 de diciembre de 2019, por una alícuota equivalente al cero por ciento (0%) en el impuesto al valor agregado, establecido por la Ley de Impuesto al Valor Agregado. Los productos referidos son: a. Aceite de girasol, maíz y mezcla. b. Arroz. c. Azúcar. d. Conservas de frutas, hortalizas y legumbres. e. Harina de maíz. f. Harinas de trigo. g. Huevos. h. Leche fluida entera o descremada con aditivos. i. Pan. j. Pan rallado y/o rebozador. k. Pastas secas. l. Yerba mate, mate cocido y té. m. Yogur entero y/o descremado.


La medida se hace teniendo en cuenta los acontecimientos económico-financieros que afronta el país, luego de las reacciones de los mercados ante el resultado de las elecciones PASO del domingo 11 de agosto, que llevó a que todas las áreas del Gobierno Nacional aúnen esfuerzos para brindar soluciones inmediatas y efectivas para amortiguar su impacto en el ámbito social, económico y productivo.


Con ese mismo fundamento, es que se presenta esta comunicación, ya que entendemos que la Provincia debe actuar en consonancia a como lo hace el Gobierno Nacional y con el único fin de no asfixiar las economías de los entrerrianos más necesitados.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Comunicación.

Nicolás Mattiauda.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, al igual que los proyectos anteriores, es para mocionar que este proyecto sea girado además a la Comisión de Legislación General.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Lora. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, el proyecto es girado a las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General.

4.5.29 - Solicitud al Poder Ejecutivo que gestione ante el Agente Financiero de la Provincia, el otorgamiento de descuentos en supermercados de hasta el 50% y se aumenten los topes de reintegros actuales.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del órgano que corresponda, gestione con el Agente Financiero de la Provincia el otorgamiento de descuentos en supermercados de hasta el cincuenta por ciento (50 %) y se aumenten los topes de reintegros actuales.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El Banco Provincia de Buenos Aires cuenta con una línea de descuentos para sus clientes, mayoritariamente empleados públicos de la provincia de Buenos Aires, de hasta el 50 % de descuento con un tope de reintegro de $ 2.000 en supermercados.


Teniendo en cuenta los acontecimientos económico-financieros que afronta el país, luego de las reacciones de los mercados ante el resultado de las elecciones PASO del domingo 11 de agosto, es que vemos, como una buena medida ante la necesidad no asfixiar las economías de los entrerrianos más necesitados, de otorgar mayores beneficios a los clientes del Banco de Entre Ríos, que en su mayoría son empleados o jubilados de la Administración pública provincial.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Comunicación.

Nicolás Mattiauda.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, de la misma manera, mociono que este proyecto sea girado además a la Comisión de Legislación General.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Lora. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, el proyecto es girado a las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General.

4.5.30 - Solicitud al Poder Ejecutivo la asignación de un cargo de Oficial Superior de Primera (Psicólogo) al Programa 23 del Ministerio Público de la Defensa en la ciudad de La Paz.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Que vería con agrado, que el Poder Ejecutivo Provincial, según el artículo 83º del Reglamento del Honorable Senado; intervenga para la asignación de un Cargo de Oficial Superior de Primera (Psicólogo/a), al Programa 23, del Ministerio Público de la Defensa, en la ciudad de La Paz, como centro de todas las localidades del Departamento, para la implementación de un Dispositivo de Entrevistas Video-Grabadas (Cámara GESELL), para niños/niñas y adolescentes, víctimas de delitos contra la integridad sexual y física.


Establecer éste dispositivo, no sólo evitaría el traslado de la víctima, sino que además brindaría la contención necesaria, en las horas cruciales inmediatas, por un Profesional Especializado.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Como bien lo expresa en nota adjunta a éste Proyecto, el Defensor General de la Provincia de Entre Ríos, Dr Maximiliano F. Benítez; es de extrema necesidad e imperiosa decisión política, establecer en la ciudad de La Paz, un Dispositivo de Cámara Gesell, ya que actualmente, deben ser trasladadas las víctimas a la ciudad de Paraná, con la consecuente pérdida de los tiempos inmediatos y cruciales, los inconvenientes que ello trae aparejados y lo que es más perjudicial, la re-victimización de los niños.


En el primer semestre del año, ya se han recepcionado 50 declaraciones testimoniales del Departamento La Paz, que comprenden a las localidades de la ciudad de La Paz, Santa Elena, Bovril, Alcaráz, Piedras Blancas, San Gustavo, Yeso Oeste, Ombú y otras.


Establecer éste dispositivo, no sólo evitaría el traslado de la víctima, sino que brindaría la contención inmediata de horas cruciales de su vida, permitiendo el abordaje necesario en ésas situaciones, de un Profesional especializado a tal fin.


Actualmente, las pericias son realizadas por el ETI del Juzgado de Familia de la ciudad de La Paz, que al realizarlas un Profesional del Ministerio Público, descomprimiría mucho la labor de ése Organismo Jurisdiccional.


Por cuanto, se podrían solucionar las falencias actuales, por carecer del Dispositivo Gesell en la ciudad de La Paz, que se solucionarían con la asignación de un Cargo de Oficial Superior de Primera (Psicólogo/a), al Programa 23, del Ministerio Público de la Defensa in-situ.


Por todo lo expresado, agradezco el acompañamiento de mis pares.

Aldo A. Ballestena. Miriam L. Espinoza. Nancy S. Miranda.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Mociono, señor Presidente, que este proyecto sea girado además a la Comisión de Legislación General.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Lora. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, el proyecto es girado a las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General.

4.5.31 - Solicitud al Poder Ejecutivo, proceda a crear una Escuela Secundaria modalidad Jóvenes y Adultos (ESJA) para el ciclo lectivo 2020, en la zona de influencia de los barrios Bicentenario, 72 Viviendas y Norte de la localidad de Chajarí.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación, proceda a la creación de la escuela secundaria de la modalidad jóvenes y adultos (ESJA) para el ciclo electivo 2020 en la zona de influencia de los barrios Bicentenario, 72 Viviendas y Norte de la localidad de Chajarí.

Miguel D. Piana.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea girado además a la Comisión de Legislación General.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Lora. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, el proyecto es girado a las comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Legislación General.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 – Ratificación de la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por Ley Nº 10421, respecto de inmuebles afectados por la obra" Enripiado de acceso a Costa Grande desde R.N Nº 131 - Mejoramiento de caminos en áreas rurales productivas - Zona VIII - Lote -"B".
Sr. Presidente (Ballestena): Es el turno de los asuntos entrados fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que se ratifica la declaración de utilidad pública y sujetos a expropiación de inmuebles afectados por la obra de enripiado del camino de acceso a Costa Grande, con número 17.320 de Mesa de Entradas

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Schild. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Ratificase la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por la Ley Nº 10.421 respecto de los inmuebles afectados por la obra conforme el detalle de propietarios consignados en el anexo I de la Ley que se ratifica.

Artículo 2°: La Dirección Provincial de Vialidad propiciará las adecuaciones presupuestarias para atender los gastos que demanden las expropiaciones según la estimación de costos que en casa caso efectúe el Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Uno de los proyectos de mejoramiento de los caminos rurales del Departamento Diamante lo ha constituido el acceso a Costa Grande desde la ruta Nacional Nº 131 a la altura de la localidad de Libertador San Martín.


Diversas alternativas fueron planteadas oportunamente para concretar dichas mejoras desde el año 2014 a instancia de vecinos y autoridades políticas involucradas, la Dirección Provincial de Vialidad dio comienzo a un Proyecto que comprende el ensanche y el enripiado del acceso a la localidad de Costa Grande desde ruta Nacional Nº 131 en el marco del mejoramiento de caminos en áreas rurales productivas, zona VIII, lote “B”.


La jerarquía de la obra implica como se dijo un ensanche por lo que requería la Declaración de Utilidad Pública y sujeto a expropiación ya que en todo su trazado afecta a 27 inmuebles.


La obra implica un mejoramiento de 9km. Aproximadamente con ripio de 6m de ancho y 0,15 m de espesor incluyendo alcantarilla a porticada sobre arroyo Salto del Paraíso y un puente sobre el arroyo La Ensenada proyectado con una luz de 75 metros parcializada en 3 tramos de 25 metros, con un ancho de calzada de 8,30 metros.


Culminado el Proyecto por la Dirección Provincial de Vialidad he puesto a disposición del Poder Ejecutivo de la Provincia el Proyecto de Obra caratulado enripiado del camino de acceso a Costa Grande, desde ruta Nacional Nº 131- mejoramiento de caminos en áreas rurales productivas- zona VIII, lote “B” para lo cual se debía declarar de utilidad pública y sujeto a expropiación los inmuebles cuyos propietarios, Número de planos, Número de partida provincial, superficies, años de inscripción y matrículas se encontraban detallados en el anexo I del Proyecto de Ley.


Acto seguido el P.E de la Provincia envía a la Legislatura el Proyecto de Ley por el cual se declaraba de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra mencionada, conforme el detalle de propietarios consignados en el anexo I formando parte de la presente.


El expediente fue identificado como 20.717 tras pasar por la Cámara de Diputados en lo previo se le da sanción definitiva por el Senado provincial en la Sesión del 12 de abril del año 2016 tomándose como Ley de la Provincia bajo en Núm. 10.421. Siendo dicha obra de gran importancia para la zona del Departamento Diamante se hace necesario insistir con la ratificación de la Declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación de los inmuebles afectados por esta obra y conforme el detalle de propietarios consignados en el anexo I de la Ley sancionada bajo el Núm. 10.421.


Por las razones expuestas, es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de ley.

Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

5.2 - Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar a la Dra. Paula Montefieri en el cargo de Defensor Público, con competencia penal Nº 13 de la ciudad de Paraná. Excusación de un miembro de la Comisión.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se acepta la excusación del señor Senador Kisser para intervenir en el procedimiento que se le dé al expediente Nº 13.267.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

5.3 - Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar a la Dra. María Albertina Chichi, Fiscal Nº 4 de la ciudad de Concepción del Uruguay.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que presta el acuerdo constitucional para que la doctora María Albertina Chichi sea nombrada como Agente Fiscal Nº 4 de Concepción del Uruguay, expediente Nº 13.107.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Dra. María Albertina Chichi, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Agente Fiscal Nº 4 de la ciudad de Concepción del Uruguay, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Chichi, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido el plazo dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 5 de junio de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 30 de julio, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Chichi, se procedió por parte de la Comisión a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento de la propuesta.


El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente Proyecto de Resolución.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Agente Fiscal Nº 4 de la ciudad de Concepción del Uruguay, a la Dra. María Albertina Chichi, D.N.I. Nº 30.549.980, clase 1984.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de comisiones, Paraná, 28 de agosto de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

5.4 - Solicitud por el Poder Ejecutivo para nombrar a la Dra. María Graciela Occhi, Agente Fiscal Nº 1 de la ciudad de Concepción del Uruguay.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que presta el acuerdo constitucional para que la doctora María Graciela Occhi sea nombrada como Agente Fiscal Nº 1 de Concepción del Uruguay, expediente Nº 13.108.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Dra. María Graciela Occhi, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Agente Fiscal Nº 1 de la ciudad de Concepción del Uruguay, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Occhi, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido el plazo dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 5 de junio de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 30 de julio, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Occhi, se procedió por parte de la Comisión a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento de la propuesta.


El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Agente Fiscal Nº 1 de la ciudad de Concepción del Uruguay, a la Dra. María Graciela Occhi, D.N.I. Nº 21.435.066, clase 1970.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de comisiones, Paraná, 28 de agosto de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

5.5 - Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Fernando José Martínez Uncal, Agente Fiscal Nº 3 de la ciudad de Concepción del Uruguay.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que presta el acuerdo constitucional para que el doctor Fernando José Martínez Uncal sea nombrado como Agente Fiscal Nº 3 de Concepción del Uruguay, expediente Nº 13.109.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Fernando José Martínez Uncal, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Agente Fiscal Nº 3 de la ciudad de Concepción del Uruguay, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Martínez Uncal, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido el plazo dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 5 de junio de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 30 de julio, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Martínez Uncal, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Agente Fiscal Nº 3 de la ciudad de Concepción del Uruguay, al Dr. Fernando José Martínez Uncal, D.N.I. Nº 21.696.614, clase 1971.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de comisiones, Paraná, 28 de agosto de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

5.6 - Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. José Emiliano Arias, Fiscal Nº 3 de la ciudad de Concordia.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que presta el acuerdo constitucional para que el doctor José Emiliano Arias sea nombrado como Agente Fiscal Nº 3 de Concordia, expediente Nº 13.110.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. José Emiliano Arias, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Agente Fiscal Nº 3 de la ciudad de Concordia, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Arias, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Antes del vencimiento del plazo, se realizaron dos presentaciones; una por el Dr. Ricardo Daniel Elgart, manifestando que con fecha 5/10/2018 realizó denuncia penal contra el Dr. Arias por su intervención como fiscal en el Legajo Nº 1940/17 caratulado: “Chaparro, Rubén Darío / Larroca, Julio Cesar / Doubña, Alexandre Emmanuel y Segovia Ramón José s/ falsedad ideológica peculado en concurso ideal” en su contra y de su hijo señor Juan Ignacio Elgart en el entendimiento de que el Dr. Arias habría incurrido en la falsa imputación de un delito y en coacción para obligar a hacer algo contra su voluntad; otra, por parte del Dr. Julio César Larrocca, manifestando que con fecha 20 de noviembre de 2018 realizó formal denuncia penal contra el fiscal interino Dr. Arias, por su actuación en el Legajo antes individualizado dado que el agente fiscal habría dado a conocer públicamente el contenido reservado de escuchas telefónicas de su teléfono celular, lo que a su criterio es una violación deliberadamente el secreto que debía guardar de acuerdo la ley vigente (arts. 227 CPPP y 157 del CP). 


Por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 5 de junio de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinente; asimismo, se dispuso correr vista al candidato propuesto de las presentaciones efectuadas por los ciudadanos Ricardo Daniel Elgart y Julio César Larroca y solicitar informes a la “Unidad Fiscal de Concordia”, al “Superior Tribunal de Justicia”, al “Procurador General” y al “Colegio de Abogados de Entre Ríos”, quieran tener a bien remitir a este órgano copias de las denuncias realizadas por los Dres. Ricardo Elgart y Julio César Larrocca en contra del Dr. José Emiliano Arias y actuaciones labradas en su consecuencia.


El pasado 24 de julio, el Dr. Arias presentó su descargo señalando que ambas impugnaciones tienen como denominador común una serie de falencias en la interpretación de las normas jurídicas que regulan y diseñan el sistema acusatorio adversarial que rige nuestro procedimiento penal, especialmente en lo atinente a las funciones, deberes de los representantes del Ministerio Público Fiscal y en relación a la forma en que se desempeñan los mismos, especialmente asignadas en Tratados Internacionales, en nuestra Constitución Nacional y en las leyes que rigen el ejercicio del cargo.


Para brindar respuesta concreta a las impugnaciones el Dr. Arias, se explayó en el Capítulo 5 de su escrito. Allí, en primer término, refiere que para responder a la impugnación formulada por el Dr. Larrocca hace propios los argumentos del Sr. Fiscal Coordinador de la Unidad Fiscal Concordia, Dr. José Daniel Costa al confirmar la desestimación de la denuncia penal. Luego, para responder a la impugnación del Dr. Elgart, hace propios los argumentos de la desestimación de la denuncia penal. Su argumento, elementalmente, consiste en sostener que teniendo en cuenta que las denuncias penales sobre las que se apoyan las impugnaciones fueron archivadas y desestimadas, entonces, cabe concluir que éstas -las impugnaciones- deben seguir el camino de aquellas -las denuncias- y ser desestimadas.


Si bien es cierto que su razonamiento es válido desde el -estricto- punto de vista de la lógica que necesariamente debe tener toda argumentación jurídica, no es menos cierto que en la argumentación de este dictamen es necesario, además, atender a las pautas establecidas por la Constitución Provincial y las normas que regulan este procedimiento.


El día 30 de julio del corriente año se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Arias, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto. 


Más adelante resultó preguntado por cuestiones relacionadas a los motivos que dieron lugar a su impugnación. Respecto a la cuestión de la información que se otorga a los medios de comunicación, en relación a su oportunidad, el Dr. Arias dijo: “Yo haría una discriminación respecto de esa relación. En primer lugar, me parece que hay que discriminar el tiempo en que uno toma contacto o puede tomar contacto con la prensa. El primer momento de la investigación es un momento crítico, donde el resultado de esa investigación se basa fundamentalmente en el secreto (...) Después hay otros momentos durante el tránsito de una investigación penal preparatoria donde uno concurre a audiencias que son públicas. La Constitución de Entre Ríos tiene dos principios fundamentales respecto del proceso, que son la oralidad y la publicidad”. En ese sentido agregó: “... las audiencias tienen el carácter público y por eso, a partir de ese momento, de alguna manera se puede difundir a través de un medio de prensa para conocimiento de la ciudadanía”. Y sobre el caso concreto dijo: “Yo jamás anticipé una decisión que iba a tomar a la prensa, jamás. Lo que se transmitió en la prensa fue un resumen de lo que había sucedido en la audiencia previamente”. 


Con relación a otras acusaciones contenidas en las impugnaciones; sostuvo: “... es una obligación establecida en el Código, brindarle la información certera al imputado de cuál podría ser la salida morigerada de su situación procesal”; agregando: “... se le ofreció un procedimiento de juicio abreviado con una condena condicional, y entre las pautas de conducta y dada la necesidad que contaba la investigación para hacerse de la información que había sido negada (...) es que se le ofreció, como una de las reglas de conducta, su renuncia o su apartamento de la municipalidad para acceder libremente a esa información”.


Ahora bien, la imputación de delitos no fue la única causa invocada por los impugnantes, sino que las objeciones se apoyaron, asimismo, sobre un atentado contra el principio de presunción de su inocencia.


El principio de inocencia merece ser ubicado en su lugar, ni más ni menos, ya que toda persona acusada de un delito, tiene el derecho a que se presuma su inocencia hasta que se establezca su culpabilidad en el juicio oral y público. Es en definitiva la máxima garantía constitucional de cualquier persona, hasta que no exista una sentencia en su contra (Art. 9º de la Declaración del Hombre y el Ciudadano; Art. 11º de la Declaración Universal de Derechos Humanos; Art. 8.2 de la Convención Americana de Derechos Humanos; Art. 14.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; Art. 18º y 75 inc. 22 de la Constitución Nacional).


Si nos remontamos a la razón de ser de esta garantía fundamental de todos los ciudadanos, podemos advertir rápidamente que tiene como propósito directo la protección del honor, la imagen y evitar una previa condena social.


Es por ello que, para nosotros, si bien es cierto que un Fiscal debe perseguir a los delincuentes y combatir el delito de la manera más efectiva posible, defendiendo el interés general de justicia y al mismo tiempo informar a la sociedad de ello, no es menos cierto que tal actividad persecutoria debe ejecutarse con un estricto apego a las leyes y garantías constitucionales, promoviendo y defendiendo con palabras y hechos el constitucional principio de inocencia. Es decir compatibilizando y resguardando ambas funciones sin la supresión de alguna de ellas.


Pues bien, al estar respondiendo, el Dr. Arias, dijo: “...en toda imputación se trabaja sobre una hipótesis acusatoria que se traslada a la prensa de que puede variar. Porque estamos en un proceso de conocimiento, con lo cual día a día puede ir cambiando, reafirmándose la hipótesis o negándose. Siempre se hacen esas aclaraciones, sobre todo por el principio de inocencia que también está en juego. Lo que pasa es que en casos tan puntuales, entiendo yo, que prima el interés público por sobre ese otro resguardo que hay que tener”. De inmediato se le repreguntó: “¿Sobre el principio de inocencia?” y respondió: “Claro. El resguardo en el sentido de que se puede traslucir esa información aún cuando un funcionario está imputado, porque de lo contrario no podría la ciudadanía acceder a una información que es pública”.


Esa respuesta ambigua quedaría despejada más adelante, cuando otro miembro de esta comisión insistió y requirió al entrevistado en los siguientes términos: “Usted hoy… dijo que a veces el principio de inocencia cede ante el interés público. ¿Le entendí bien?”; a lo que el Dr. Arias, poniendo un poco de claridad -quizás no toda la deseada- respondió: “No fue una buena frase. Es decir, las personas que tenemos una función pública o somos públicas en general por lo que hacemos, siempre estamos con menor resguardo de algunos derechos. La privacidad, por ejemplo, es algo que tenemos más acotado que el resto de las otras personas. Y en este caso la información que circula en la prensa también tiene un menor grado de protección que un ciudadano de a pie, eso es lo que quise manifestar”.


Más allá de la ambigüedad inicial, el análisis de todas las respuestas brindadas por el Dr. Arias, no muestran un grave desbalance ni una irresponsable marginación del principio de inocencia, ya que por lo explicado y documentado no incurrió en apreciaciones e imputaciones de culpabilidad antojadizas. 


De allí y del análisis de los distintos elementos que hemos podido verificar es que entendemos que el Dr. Arias actuó, en ambos casos, dentro de la esfera de sus atribuciones y funciones.


Es por todo lo expuesto, y teniendo presente que al resto de las preguntas que le fueran formuladas respondió de modo amplio y satisfactorio, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja al Senado de Entre Ríos conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Agente Fiscal Nº 3 de la ciudad de Concordia, al Dr. José Emiliano Arias, D.N.I. Nº 24.157.791, clase 1974.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de comisiones, Paraná, 28 de agosto de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

5.7 - Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Fabio Javier Zabaleta, Fiscal Nº 1 de la ciudad de Concordia.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que presta el acuerdo constitucional para que el doctor Fabio Javier Zabaleta sea nombrado como Agente Fiscal Nº 1 de Concordia, expediente Nº 13.111.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Fabio Javier Zabaleta, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Agente Fiscal Nº 1 de la ciudad de Concordia, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Zabaleta, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido el plazo dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 5 de junio de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 30 de julio, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Zabaleta, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Agente Fiscal Nº 1 de la ciudad de Concordia, al Dr. Fabio Javier Zabaleta, D.N.I. Nº 22.660.679, clase 1972.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de comisiones, Paraná, 28 de agosto de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

5.8 - Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Alejandro Martín Perroud, Fiscal Nº 2 de la ciudad de Colón.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que presta el acuerdo constitucional para que el doctor Alejandro Martín Perroud sea nombrado como Agente Fiscal Nº 2 de Colón, expediente Nº 13.112.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Alejandro Martín Perroud, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Colón, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Perroud, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido el plazo dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 5 de junio de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 30 de julio, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Perroud, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Colón, al Dr. Alejandro Martín Perroud, D.N.I. Nº24.897.066, clase 1975.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de comisiones, Paraná, 28 de agosto de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

5.9 - Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Juan Sebastián Blanc, Agente Fiscal Nº 1 de la ciudad de Colón.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que presta el acuerdo constitucional para que el doctor Juan Sebastián Blanc sea nombrada como Agente Fiscal Nº 1 de Colón, expediente Nº 13.113.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Juan Sebastián Blanc, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Agente Fiscal Nº 1 de la ciudad de Colón, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Blanc, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido el plazo dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 5 de junio de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 30 de julio, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Blanc, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensor de Casación de la ciudad de Paraná, al Dr. Juan Sebastián Blanc, D.N.I. Nº 22.119.533, clase 1971.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná, 28 de agosto de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

5.10 - Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar a la Dra. María Clara Mondragón Pafundi, Agente Fiscal de la ciudad de San Salvador.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que presta el acuerdo constitucional para que la doctora María Clara Mondragón Pafundi sea nombrada como Agente Fiscal de San Salvador, expediente Nº 13.114.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Dra. María Clara Mondragón Pafundi, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Agente Fiscal de la ciudad de San Salvador, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Mondragón Pafundi, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido el plazo dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 5 de junio de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 30 de julio, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Mondragón Pafundi, se procedió por parte de la Comisión a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento de la propuesta.


El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Agente Fiscal de la ciudad de San Salvador, a la Dra. María Clara Mondragón Pafundi, D.N.I. Nº 31.537.039, clase 1985.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná, 28 de agosto de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

5.11 - Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Martín Horacio Scattini, Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Gualeguaychú.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que presta el acuerdo constitucional para que el doctor Martín Horacio Scattini sea nombrada como Agente Fiscal Nº 2 de Gualeguaychú, expediente Nº 13.115.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Martín Horacio Scattini, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Gualeguaycú, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Scattini, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido el plazo dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 5 de junio de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 30 de julio, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Scattini, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Defensor de Casación de la ciudad de Paraná, al Dr. Martín Horacio Scattini, D.N.I. Nº 20.248.453, clase 1968.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná, 28 de agosto de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

5.12 - Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Mauricio Javier Guerrero, Agente Fiscal Nº 4 de la ciudad de Gualeguaychú.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que presta el acuerdo constitucional para que el doctor Mauricio Javier Guerrero sea nombrado como Agente Fiscal Nº 4 de Gualeguaychú, expediente Nº 13.116.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Mauricio Javier Guerrero, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Agente Fiscal Nº 4 de la ciudad de Gualeguaychú, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Guerrero, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido el plazo dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 5 de junio de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 30 de julio, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Guerrero, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Agente Fiscal Nº 4 de la ciudad de Gualeguaychú, al Dr. Mauricio Javier Guerrero, D.N.I. Nº 30.015.982, clase 1983.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná, 28 de agosto de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam L. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

5.13 – Modificación de las Leyes 8369 (procedimientos constitucionales) y 6902 (Orgánica de Tribunales).
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que se modifican diversos artículos de la Ley de Procedimientos Constitucionales, con número 17.329 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Procedimientos Constitucionales

Artículo 1º: Modifícanse los artículos 4º, 5º bis, incisos E, F, G, H e I, 9º 10º, 11º, 51º inciso B y 78º de la Ley Nº 8.369 y sus modificatorias los que quedarán redactados de la siguiente forma:

“Artículo 4º: Competencia: Será competente para entender en la acción cuando se trate de amparo contra decisión, hecho, acto u omisión de autoridad o particular, el Juez sin distinción de fueros ni instancia, con jurisdicción en el asiento de esa autoridad o del particular, el del lugar del hecho o el del domicilio del afectado, a su opción.”

“Artículo 5º Bis: … 

E) Los funcionarios del Ministerio Público y los secretarios podrán inhibirse o ser recusados por los mismos motivos que el magistrado, siendo resueltas por el órgano jurisdiccional ante el que actuaren. Si el magistrado se inhibiere de intervenir en el proceso, no podrá resolver sobre el apartamiento de los funcionarios judiciales y actuarios que actuaren ante su organismo, siendo nula la decisión que adoptare en contravención a esta norma. 

F) En las denuncias de hábeas corpus y las acciones de amparo, comprendiendo éstas todas sus modalidades (ejecución, prohibición, hábeas data, amparo ambiental, amparo por mora, etc.), que se radiquen, las subrogaciones se harán de acuerdo a las normas legales y/o reglamentarias establecidas.

G) En caso de excusación o recusación de magistrados y/o funcionarios del Poder Judicial, el expediente continuará radicado ante el mismo juez donde se promovió. Al magistrado de trámite inicial le corresponde, con la intervención de su Secretaría de origen, desarrollar el procedimiento pertinente para lograr la debida integración del tribunal y, hasta que ello acontezca por resolución firme, no podrá producirse el desplazamiento de los autos.

H) El magistrado o funcionario que se hallare incurso en alguna de las causales de recusación precedentemente indicadas deberá excusarse de intervenir en el proceso.

I) Deberán excusarse de entender en el proceso, los magistrados o funcionarios judiciales que deban resolver acciones interpuestas por otros magistrados o funcionarios pertenecientes al Poder Judicial de la Provincia o al Tribunal de Cuentas de la Provincia, sean éstos activos o pasivos, que tengan por objeto reclamos vinculados con sus haberes y/o condiciones laborales, o inherentes a sus funciones; en cuyo caso corresponderá la pertinente designación de abogados de la lista de conjueces a los efectos del respectivo pronunciamiento.”

“Artículo 9º: Contenido de Mandamiento. Conjuntamente con el mandamiento que se notificará, se adjuntará copia de la demanda. En el mismo, el Juez podrá ordenar el cese de los efectos del acto impugnado. Esta y toda otra medida impartida deberá ser inmediatamente obedecida.”

“Artículo 10º: Contestación: Con la contestación se ofrecerá la prueba. Se acompañará asimismo copia autenticada de las actuaciones administrativas que existieren y se podrá requerir de inmediato al Juez la continuidad de los efectos, fundando en hechos claros que demuestren que la medida adoptada por los magistrados producirá un daño grave para el interés público.”

“Artículo 11º: Prueba. Si en el informe se negare la exactitud de los hechos o actos denunciados, o no habiéndose evacuado el mismo, el Juez podrá ordenar, dentro del término que debe dictar resolución, la producción de prueba conducente y las medidas para mejor proveer que crea convenientes, incluidas las modalidades conciliatorias previstas en el artículo 65º in fine de la Constitución Provincial. Las pruebas deben estar producidas e incorporadas dentro de un plazo de diez días (10) debiendo el juez interviniente adoptar las providencias del caso para que las diligencias se practiquen dentro de dicho plazo, el que no admitirá ampliación.”

“Artículo 51º: …

B) La acción se deducirá ante los Jueces o Tribunales de Primera Instancia que por materia corresponda, cuando a través de aquellas normas generales se invocaran violaciones a la Constitución Nacional o ambas. Se entenderá que la inconstitucionalidad alegada lo es a la Constitución Nacional si concurrieren los supuestos indicados en el último párrafo del apartado A) del presente artículo. La sentencia dictada será apelable ante el Superior Tribunal de Justicia en pleno, integrado conforme lo determina el artículo 33º de la Ley 10.704.”

“Artículo 78º: Norma de aplicación supletoria. En lo que no sea incompatible con la naturaleza sumarísima de las acciones previstas en la presente ley, serán de aplicación supletoria las disposiciones del Código de Procedimientos Civil y Comercial”.

Artículo 2º: Incorpórase un nuevo capítulo con numeración correlativa al texto de la Ley Nº 8369 y sus modificatorias, con la denominación siguiente: “Capítulo VII - Ejecución de Sentencias”. Dicho capítulo contendrá un artículo que se numerará correlativamente y cuyo texto será el siguiente:

“En la ejecución de las sentencias de este tipo de juicios, cuando sean de contenido patrimonial, será competente el juez de ejecución del lugar de origen donde se tramitó la acción, aplicándose al efecto el Código Procesal Civil y Comercial; en las jurisdicciones en que no hubiere juzgado especializado en ejecución de sentencias, será competente el juzgado de primera instancia en lo Civil y Comercial en turno del lugar del juzgado que dictó la sentencia de amparo. Igual criterio se aplicará para la ejecución de las eventuales multas o astreintes que pudiera dar lugar la ejecución de la sentencia emergente de estos procesos”.

Artículo 3º: Incorpórese en el Capítulo VI de la Ley Nº 8369 y sus modificatorias el artículo 78º conforme a la redacción dada por la presente y procédase a renumerar los artículos 66º, 67º y 68º, como artículos 79º, 80º y 81º respectivamente.

Orgánica de Tribunales

Artículo 4º: Modifícase el artículo 33º en sus incisos a) y b) y el artículo 35º de la Ley Nº 6.902 y sus modificatorias los que quedarán redactados de la siguiente manera:

“Artículo 33º: Integración:

a) En los casos previstos en los artículos 61º y 205º de la Constitución Provincial, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 37º y 38º de la presente, decidirá el Superior Tribunal en pleno, que se integrará con la cantidad de miembros necesarios para obtener la mayoría absoluta, siguiendo el orden en que hubieran sido sorteados para resolver cada causa. Siempre que exista la misma, cuando hubiera vocales en uso de licencia o ausentes en comisión de servicio, no será necesaria la integración del cuerpo con los subrogantes legales, bastando que dicha circunstancia surja de las constancias del expediente, con lo que se modificará automáticamente, siguiendo el orden del sorteo. Quien ejerza la Presidencia del Superior Tribunal de Justicia -aun en períodos de ferias judiciales- votará siempre en último término, pudiendo abstenerse de votar y firmar cuando existan votos previos coincidentes que alcancen la mayoría absoluta que se requiere para las sentencias válidas. En las decisiones de cada Sala será potestativa la emisión del voto para el último Vocal cuando los anteriores sean coincidentes. Cuando se ejerza esta facultad se dejará constancia por Secretaría, no siendo necesaria la firma del último vocal”.

b) Cuando actúe como Tribunal de Alzada en las acciones previstas en los artículos 55º, 56º, 57º, 58º, 59º y 63º de la Constitución Provincial decidirá un tribunal de cinco miembros. Se sorteará por Secretaría el orden en que intervendrán los ocho Vocales del Superior Tribunal de Justicia, ya que su Presidente actuará siempre en último término; los cinco primeros serán quienes conocerán en la causa y los cuatro restantes serán los subrogantes en caso de ausencia o licencia de los primeros, respetándose el orden del sorteo. Se decidirá por mayoría absoluta; una vez alcanzada la misma no será necesario que el resto de los vocales que integren el tribunal designado se expidan ni firmen. El sorteo previsto en los puntos a.- y b.- se realizará mediante el sistema informático desarrollado al efecto, el que deberá ser público y controlado mediante intervención actuarial.”

Además, incorpórase como último párrafo del artículo referido al inicio -33º de la Ley Nº 6.902 y sus modificatorias-, el siguiente texto:

“Las disposiciones del presente artículo, referidas a la integración del Tribunal no serán aplicables en los períodos de Feria Judicial, quedando facultado el Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos a dictar las normas reglamentarias pertinentes. La potestad de votar en último término comprende tanto al Presidente titular del cuerpo, como a quien ejerza dicha función en el período de feria.”

“Artículo 35: Tribunal Plenario: Cuando se advierta, de oficio o por pedido de parte, que el tribunal designado votó el caso sometido a su consideración en forma divergente a otro fallado con distinta integración, se reunirá el Tribunal en Pleno para decidir la cuestión en el próximo Acuerdo General que se realice, siendo la decisión que se adopte doctrina legal obligatoria para sus miembros."

Transitorias

Artículo 5º: Las normas de la presente entrarán en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial y serán aplicables a todos los juicios que se inicien a partir de entonces. Además, sus disposiciones son de orden público y se aplicarán, igualmente, a los juicios pendientes en los que no hubiera recaído sentencia definitiva, en cuyo caso se procederá de oficio a realizar las remisiones y adoptar las medidas que fueren pertinentes.

Artículo 6º: El Poder Ejecutivo de la Provincia, en el plazo de treinta (30) días hábiles, dictará un texto ordenado de la Ley Nº 8369 que luego se publicará en el Boletín Oficial.

Artículo 7º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El presente proyecto de modificación al esquema jurídico compuesto por la Ley Orgánica de Tribunales y la Ley de Procedimientos Constitucionales Nº 8369 y sus modificatorias incluida la recientemente sancionada Ley Nº 10.704 encuentra sentido en el propósito de ordenar coherentemente todo el articulado vinculado entre sí y al mismo tiempo componer cuestiones de competencia.


El texto que proponemos se ha dividido en tres; primero dos grandes campos o materias a tratarse, incluyéndose en cada acápite las modificaciones o incorporaciones pertinentes; luego se incorporan normas transitorias.


Así, en lo que respecta a Procedimientos Constitucionales se modificaron los artículos 4º, 5º bis, incisos E, F, G, H e I, 9º 10º, 11º, 51º y 78º de la Ley Nº 8369 y sus modificatorias; además, se incorpora un Capítulo con la denominación “Ejecución de Sentencias”. Teniendo en cuenta cuestiones de práctica judicial se proponen nuevas modificaciones.


Por ejemplo, se han eliminado las menciones dispersas (ya anacrónicas) a diferentes Jueces o Cámaras, haciendo uniforme la participación del juez originario. En el mismo sentido, se ha reformulado el orden de los incisos del artículo 5º Bis, en función a la supresión del antiguo Inciso E) del texto de la Ley. En el mismo orden y por similares motivaciones, se han suprimido los puntos I a VIII del inciso. Se ha corregido la mención al Código Procesal Penal como norma supletoria reemplazándola por el de Procedimientos Civil y Comercial.


Se incorpora un Capítulo nuevo estableciendo la competencia en la ejecución de las sentencias, dado que al no existir previsión alguna se producían ciertos inconvenientes de orden jurídico.


En lo que respecta al asunto de la Ley Orgánica de Tribunales, se ha ingresado al texto del artículo 33º la potestad del voto del último vocal interviniente en el caso de que las anteriores sean coincidentes, e incluso facultando a la directa constancia de la Secretaría de dicha causa. Esto es, sin dudas, una mayor celeridad sin abandonar la certeza. Y en la misma sintonía, referencias a la integración de los tribunales en los períodos de feria judicial.


Con lo expuesto, y teniendo en cuenta que se trata de cuestiones sustanciales y derechos superlativos en juego, solicito a mis pares el acompañamiento del presente proyecto.

Lucas Larrarte. Rogelio O. Schild. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Ángel F. Giano.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

5.14 - Solicitud al Poder Ejecutivo realice la implementación del proyecto de Secundaria Semi Presencial con sede en la Escuela Secundaria Nº 16 "Angélica B. Lencina" de Punta del Monte, Departamento Gualeguay.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias para la implementación del proyecto de Secundaria Semi Presencial con sede en la Escuela Secundaria Nº 15 “Angélica B. Lencina” de Punta del Monte, Departamento Gualeguay, expediente Nº 13.123.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Morchio. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

5.15 – Declaración de interés legislativo el Congreso Mundial de Salud Mental de la Federación Mundial de Salud Mental, "Abordajes Inclusivos en Salud Mental. Clínica, Comunidad y Derechos"
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Congreso Mundial de Salud Mental de la Federación Mundial de Salud Mental, a realizarse en Buenos Aires, con número 17.321 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el “Congreso Mundial de Salud Mental de la Federación Mundial de Salud Mental bajo el tema “Abordajes Inclusivos en Salud Mental. Clínica, Comunidad y Derechos”, que tendrá lugar los días 5, 6 7 y 8 de noviembre de 2019, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, organizado por la Asociación Argentina de Salud Mental.

Segundo: Comuníquese al Sr. Ricardo J. Schmidt de la Comisión de Difusión y Prensa, Región Litoral, Asociación Argentina de Salud Mental.

Aldo A. Ballestena.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

5.16 - Modificación de la Ley Nº 10.495.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Es para solicitar el ingreso del proyecto de ley por el que se modifican diversos artículos de la Ley Nº 10.495, con número 17.322 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, solicito su tratamiento en la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Objeto: La presente ley, tiene por objeto modificar en la “Ley N° 10.495, del 18 de mayo de 2.017, de utilidad pública y sujeto de expropiación”, en sus artículos 1º, 2º y 3º, sobre el inmueble individualizado en el Anexo 1 de la presente; ya que sostiene los enunciados de la Ley N° 4741 del 27 de agosto de 1968, Publicada en el B.O. 23 de septiembre de 1968, en su Artículo 1: “…los terrenos dentro de la misma, que forman parte de las concesiones de quintas del Ejido de Paraná, N° 9.”, modificada por la Ley N° 4768 del 26 de febrero de 1969, Publicada en el B.O., el 21 de marzo de 1969; dejadas sin efecto ambas leyes, según Ley N° 6071, del 19 de diciembre de 1977, Publicada en el B.O., el 23 de diciembre de 1977; que forman parte en los Anexos de la presente.

Artículo 2°: Sujeto de la relación No Expropiable: El presente Lote a modificar en la Ley N° 10.495, es el Frente de Propiedad de la SEC.9; GRU. 62; MANZ. 19; PARC. 10; UF. 0; Partida Municipal N° 81777-8; Partida Provincial N° 207353/3, DPTO10, RT 28, Planta 2; Domicilio: Avenida Jorge Newbery N° 1.831.

La Mensura del mismo es la siguiente: 

1) N 80° 08´O de 10m (frente); 

2) N 9° 52´E de 1,53m (lateral derecho del terreno); 

3) S 9° 52´O de 11,16m (lateral izquierdo del terreno); 

4) S 55° 51´O de 13,88m (bisectriz oblicua del frente). 

Dpto10, Según plano de mensura presentado.

Artículo 3°: Génesis: El citado “lote”, es un triángulo, que ocupa el frente-jardín de la propiedad, según consta en copias de los planos y escritura de la propiedad afectada, anexados a la presente Ley, porque, al pasar por la vereda pública la extensión de la red de gas natural y pronta red de cloacas, les dificulta a los propietarios que autoricen su ingreso de conexión.

Artículo 4°: La presente ley, será de vigencia efectiva a partir de su sanción, promulgación y publicación.

Artículo 5°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente Proyecto de Ley, tiene por objeto permitirles a los propietarios de ésta vivienda familiar y única, regularizar una injusticia catastral cometida, desde el año 1997, cuando se presentó ante la Municipalidad de Paraná y ante ATER de la provincia, los planos de construcción realizados. Incluso, se puede observar, que la columna de la luz, figura en el plano de conexión eléctrica presentado en ése mismo año (1997).


El problema, es un triángulo que ocupa el frente de la mencionada propiedad, como “jardín”, que es menester, regularizar y excluir de la Ley N° 10.495, sancionada el 18 de mayo de 2017; porque sus propietarios (una madre y dos hijos mayores), no pueden acceder a la red de gas natural que pasa por la vereda pública, como tampoco podrán acceder a la red de cloacas que se está instalando sobre la Av. Jorge Newbery, lo cual resulta ser una tremenda injusticia.


Hoy día, la propietaria quiere regularizar los planos, para solicitar la entrada de gas natural y no puede acceder, porque Redengas no autoriza la entrada, si no está incluída ésa fracción frentista en los planos y legalizado éste proceso, dato que debió regularizarse, desde el mismo Estado, cuando se hizo la extensión de gas natural, para permitir a los vecinos, sin discrepancias el acceso a la red.


Como podrá verse en los planos presentados, lo solicitado es una fracción triangular muy pequeña, que ocupa lo que sería el jardín de la casa, que no incide en lo expuesto a la Ley N° 10.495, ya que no resultaría utilizable para un proyecto público de viviendas a realizar, en el tiempo que I.A.P.V. determine.


Cronológicamente hablando, desde que la propietaria compró la propiedad el 14 de mayo del año 2005, se dio cuenta al año, que no le habían informado de éste detalle, ya que la casa tenía las rejas y la columna de la luz, sobre la línea de la vereda; desde ése momento comenzó con el periplo de informarse de todos los antecedentes legislativos y legales sobre el tema, como así también en la Municipalidad de Paraná; la Dirección Provincial de Vialidad, quienes supieron por la misma, sobre la Ley N° 6071, del 19 de diciembre de 1977, que dejaba “Sin Efecto la Utilidad Pública”; como en reiteradas oportunidades se dirigió a A.T.E.R. y a la Dirección de Catastro Municipal y Provincial, sin obtener los resultados deseados, sumado a ello, supo a posteriori, de la sanción a la Ley 10.495.


Es por todo ello, que les solicito a mis pares de ambas Cámaras, que me acompañen en éste Proyecto de Ley y así hacer un acto de justicia para ésta familia.

Aldo A. Ballestena.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a formar parte del Orden del Día de la próxima sesión, bajo expediente Nº 13.227.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 - Declaración de interés legislativo, social y cultural del H. Senado la 74º Exposición Ferial de Ganadería, Industria y Comercio.
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Es el turno de las mociones de preferencias y sobre tablas.

En primero término, se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, social y cultural de este Senado la “74ª Exposición Ferial de Ganadería, Industria y Comercio”, a llevarse a cabo del 20 al 22 de septiembre del corriente en la Sociedad Rural de San José de Feliciano, expediente Nº 13.297.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.2 – Declaración de interés del H. Senado la XXXVII edición de la "Peregrinación de los Pueblos" que une la Ermita de Hasenkamp con el Santuario La Loma en Paraná.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado la XXXVII edición de la “Peregrinación de los Pueblos”, que une la ermita de Hasenkamp con el Santuario La Loma de Paraná, a realizarse los días 18 y 19 de octubre del corriente, bajo el lema “Bautizados y enviados con María, caminamos”, expediente Nº 13.301.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.3 – Declaración de interés del H. Senado los festejos por el 97º aniversario de la fundación de Pueblo Bellocq.
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declaran de interés del Senado los festejos por el 97º aniversario de la fundación del Pueblo Bellocq, conocido también como Estación Las Garzas, ocurrido el 27 de septiembre de 1922, expediente Nº 13.302.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.4 – Declaración de interés Legislativo la 1ª Jornada de Actualización Científica del Colegio de Odontólogos de Entre Ríos.
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 1ª Jornada de Actualización Científica del Colegio de Odontólogos de Entre Ríos, a realizarse el 20 de septiembre del corriente, en la ciudad de Paraná, expediente Nº 13.303.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.5 – Declaración de interés legislativo el libro "Voces Persistentes" del escritor y maestro nacido en Federal Miguel Carlos González, que rescata personajes e historias del norte entrerriano.
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el libro “Voces Persistentes” del escritor y maestro nacido en Federal, Miguel Carlos González, que rescata personajes e historias del norte entrerriano, expediente Nº 13.304.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.6 – Declaración de interés legislativo la XXVIII edición de la Fiesta Provincial del Cordero.
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la XXVIII edición de la Fiesta Provincial del Cordero, a realizarse los días 3 y 4 de enero de 2020, en la ciudad de San Jaime de la Frontera, expediente Nº 13.305.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.7 – Declaración de interés legislativo la V edición de la Fiesta Nacional de la Sandía.
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la V edición de la Fiesta Nacional de la Sandía, a realizarse del 24 al 26 de enero, en la ciudad de Santa Ana, expediente Nº 13.306.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.8 – Declaración de interés legislativo la XXII Fiesta Provincial del Inmigrante.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la XXII Fiesta Provincial del Inmigrante, a llevarse a cabo el 18 de enero de 2020, en la ciudad de Villa del Rosario, expediente Nº 13.307.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.9 - Declaración de interés legislativo las XXXIII Jornadas Forestales de Entre Ríos y la II Jornada Industrial Forestal de Federación
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés a las XXXIII Jornadas Forestales de Entre Ríos y la II Jornada Industrial Forestal de Federación, que tendrán lugar los días 5 y 6 de septiembre del corriente, en la ciudad de Federación, expediente Nº 13.308.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.10 - Declaración de interés legislativo la XXXVII edición del a Fiesta Nacional del Lago.
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la XXXVII edición de la Fiesta Nacional del Lago, a realizarse del 9 al 12 de enero de 2020, en la ciudad de Federación, expediente Nº 13.309.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.11 – Declaración de interés del H. Senado la celebración del Día Mundial del Turismo 2019.
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración del Día Mundial del Turismo que organiza la Cámara Entrerriana de Turismo, bajo el lema “Turismo somos todos”, a llevarse a cabo los días 26 y 27 de septiembre del corriente, en la ciudad de Concordia, expediente Nº 13.310.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.12 – Declaración de interés legislativo el 5º Encuentro Nacional de Folclore de Adultos Mayores.
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 5º Encuentro Nacional de Folklore de Adultos Mayores, a llevarse a cabo del 6 al 8 de septiembre del corriente, en la ciudad de Villaguay, expediente Nº 13.311.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.13 – Declaración de interés legislativo el Desfile de Carrozas, organizado por la Escuela Normal Superior "Martiniano Leguizamón"
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Desfile de Carrozas organizado por la Escuela Normal Superior “Martiniano Leguizamón”, que tendrá lugar el 1º de noviembre del corriente, en la ciudad de Villaguay, expediente Nº 13.312.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.14 – Declaración de interés legislativo el XVI Encuentro Artesanal organizado por la Asociación de Artesanos Villaguay.
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el XVI Encuentro Artesanal organizado por la Asociación Artesanos Villaguay, a llevarse a cabo los días 14 y 15 de septiembre del corriente, expediente Nº 13.313.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.15 – Declaración de interés legislativo la Fiesta Provincial del Estudiante Secundario edición 2019 de la ciudad de Villaguay.
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la Fiesta Provincial del Estudiante Secundario edición 2019, de la ciudad de Villaguay, a llevarse a cabo del 1º al 3 de noviembre del corriente, expediente Nº 13.314.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.16 – Declaración de interés institucional del H. Senado el 25º aniversario de la Escuela NINA Nº 57 "Maestro Linares Cardozo" de General Ramírez.
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional de este Senado, el 25º Aniversario de la Escuela Nina Nº 57º “Maestro Linares Cardozo”, de la ciudad de General Ramírez, a celebrarse el próximo 15 de septiembre, expediente Nº 13.315.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.17 – Declaración de interés parlamentario y social la VI edición del "Congreso sin Límites"
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés parlamentario y social la VI edición del “Congreso sin Límites”, a realizarse del 20 al 22 de septiembre del corriente, en la ciudad de Paraná, expediente Nº 13.316.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.18 – Declaración de interés social y educativo del H. Senado la II Jornada Interdisciplinaria sobre Fibrosis Quística.
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés social y educativo de este Senado la II Jornada sobre Fibrosis Quística, a llevarse a cabo el 7 de septiembre del corriente, en la ciudad de General Ramírez, expediente Nº 13.317.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.19 – Declaración de interés institucional y educativo del H. Senado el 100º aniversario de la Escuela Nº 20 "Acuerdo de San Nicolás".
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional y educativo de este Senado el 100º aniversario de la Escuela Nº 20 “Acuerdo de San Nicolás”, del Distrito Isletas, Departamento Diamante, a celebrarse el 29 de septiembre del corriente, expediente Nº 13.318.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.20 – Declaración de interés la XXXV edición del Festival de Jineteada y Folklore "La Bailanta".
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la XXXV edición del Festival de Jineteada y Folklore “La Bailanta”, a realizarse los días 14 y 15 de febrero de 2020, en la localidad de Los Conquistadores, expediente Nº 13.320.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.21 – Declaración de interés del H. Senado la XVII edición de la Fiesta Provincial del Salame.
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado la XVII edición de la Fiesta Provincial del Salame, a realizarse en el mes de enero de 2020, en la ciudad de Chajarí, expediente Nº 13.321.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.22 – Declaración de interés del H. Senado la 2ª edición de la "Fiesta del Bagre Gualeyo con devolución"
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado la 2ª edición de la “Fiesta del bagre gualeyo con devolución”, a llevarse a cabo el 13 de octubre del corriente, en la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 13.322.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.23 – Declaración de interés legislativo el "Festival de Jineteada El Paraisal"
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el Festival de Jineteada “El Paraisal”, a realizarse el 22 de septiembre del corriente, en Don Cristóbal 1º, El Pueblito, Departamento Diamante, expediente Nº 13.323.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.24 – Ratificación de la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por Ley Nº 10.421, respecto de inmuebles afectados por la obra" Enripiado de acceso a Costa Grande desde R.N Nº 131 - Mejoramiento de caminos en áreas rurales productivas - Zona VIII - Lote -"B".
Moción de Preferencia

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de ley, por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por la Ley Nº 10.421 respecto de los inmuebles afectados por la obra del enripiado del camino de acceso a Costa Grande, expediente Nº 13.324.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, solicito su tratamiento preferencial para la próxima sesión, con o sin despacho de comisión, en la próxima sesión.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el Señor Senador Schild, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, el proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

6.25 – Modificación de las Leyes 8369 (Procedimientos constitucionales) y 6902 (Orgánica de Tribunales).
Moción de Preferencia

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se modifican los artículos 4º, 5º bis, incisos E, F, G, H e I, 9º, 10º, 11º, 51º inciso B y 78º de la Ley Nº 8369. Ley Orgánica de Procedimientos Constitucionales, expediente Nº 13.325


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito su tratamiento preferencial para la próxima sesión con o sin despacho de comisión, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Larrarte, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, el proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

6.26 – Declaración de interés legislativo el Congreso Mundial de Salud Mental de la Federación Mundial de Salud Mental, "Abordajes Inclusivos en Salud Mental. Clínica, Comunidad y Derechos"
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo provincial el “Congreso Mundial de Salud Mental de la Federación Mundial de Salud Mental (WFMH). Abordajes inclusivos en Salud Mental. Clínica, Comunidad y Derechos”, a realizarse en noviembre del corriente, en la Ciudad de Buenos Aires, expediente Nº 13.326.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.27 - Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar a la Dra. Paula Montefieri en el cargo de Defensor Público, con competencia penal Nº 13 de la ciudad de Paraná. Excusación de un miembro de la Comisión.
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se acepta la excusación del señor Senador Kisser para intervenir en el procedimiento que se le dé al expediente Nº 13.267.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aceptar la excusación al Senador Raymundo A. Kisser de intervenir en el procedimiento que se de al expediente 13.267 HCS.

Artículo 2º: Designar en su reemplazo a quien el Bloque al que pertenece el Senador designe en oportunidad de aprobarse la presente, para que intervenga como integrante ad hoc de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos en el tratamiento que se le de al expediente mencionado en el artículo anterior.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná 3 de septiembre de 2019

Lucas Larrarte. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schild. Nancy S. Miranda. Miriam L. Espinoza.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, brevemente, es para referirme al resto de los Senadores que no son integrantes de la comisión y explicar en qué consiste este proyecto.


En la sesión próximo pasada ingresó el pedido de acuerdo para que la doctora Montefiori sea designada posteriormente como Defensora. Una vez tomados los recaudos del caso, es decir, comprobados que estén acompañados los antecedentes personales y curriculares, se dispuso la publicación.

Y posteriormente, con fecha 20 de agosto, el doctor Kisser, mediante nota se dirigió al pleno de la comisión, para expresar por las razones que expuso en la misma, que se quería excusar de intervenir en el tratamiento de dicho expediente.

Si bien nuestro reglamento interno no contiene una norma específica en relación al tema, sino que solamente habilita a la abstención con autorización del Cuerpo para el tratamiento o votación de un tema en particular, hemos encontrado que en razón de lo expresado por el Senador, y siendo que nuestro reglamento es una resolución, por esa misma vía podemos crear una norma especial para atender a esta situación específica.

En esto consiste precisamente la propuesta que traemos aceptando la excusación expresada por el señor Senador Kisser, y al mismo tiempo habilitando que desde el bloque de la oposición en este Senado se pueda designar a otro Senador en su reemplazo para intervenir en el marco de este expediente en la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.


Por los motivos expresados es que voy a solicitar que se vote afirmativamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, es para proponer en reemplazo del señor Senador Kisser, y por esta circunstancia apuntada por el señor Senador Larrarte, al señor Senador Lora.

Sr. Presidente (Ballestena): Se tiene por comunicada dicha designación, señor Senador.

6.28 – Solicitud al Poder Ejecutivo realice la implementación del proyecto de Secundaria Semi Presencial con sede en la Escuela Secundaria Nº 16 "Angélica B. Lencina" de Punta del Monte, departamento Gualeguay.
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Consejo General de Educación, realice las gestiones necesarias para la implementación del proyecto de Secundaria Semi Presencial con sede en la Escuela Secundaria Nº 15 “Angélica Lencina”, de Punta del Monte, Departamento Gualeguay, expediente Nº 13.123.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Comunicación contenido en el expediente 13.123 del que es autor el Senador Morchio, por el que solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Consejo General de Educación, realice las gestiones necesarias para la implementación del proyecto de Secundaria Semi Presencial con sede en la Escuela Secundaria N° 15 “Angélica B. Lencina”, Punta del Monte, Departamento Gualeguay, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación, realice las gestiones necesarias para la implementación del proyecto de Secundaria Semi Presencial con sede en la Escuela Secundaria N° 15 “Angélica B. Lencina”, Punta del Monte, Departamento Gualeguay, destinado a las personas que quedaron fuera del sistema educativo formal.

Paraná, Sala de Comisiones,

Francisco A. Morchio. Miguel D. Piana. Mario C. Torres. Nancy S. Miranda. Miriam L. Espinoza. Beltrán A. Lora.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, lo hablábamos hoy con los colegas de la Comisión de Educación. Cuando nosotros detectamos que hay necesidades en los Departamentos, nuestra herramienta legislativa, más allá de un llamado por teléfono a algún funcionario, es hacer este tipo de proyecto para llamar la atención del Poder Ejecutivo y así colaborar con el mismo para mejorarle la vida a los entrerrianos.


En este caso les pido que me acompañen en la aprobación de este proyecto para mejorarle la vida a la gente de Punta del Monte. Es gente que hace un gran esfuerzo, creo que es el distrito más distante y con peores caminos del Departamento Gualeguay, y es gente que quiere educarse y mejorar. Además está la inquietud de los docentes y de la comunidad educativa, quienes también me lo manifestaron, así que les pido a los colegas que me acompañen en este proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Lamentablemente, señor Senador, nos hemos quedado sin Secundaria Semi Presencial a partir de este año. A lo mejor el año que viene aparece nuevamente.

Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7

PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 8

7.1 – Solicitud al Poder Ejecutivo dicte las normas reglamentarias, aclaratorias y complementarias necesarias a fin de que se implemente el uso de semirremolques biarticulados, como así también las demás configuraciones establecidas para la integración de vehículos de carga comprendidos en la Ley Nacional Nº 27445. (Ley 10666)
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 8 elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 13.268. 

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los organismos correspondientes, dicte las normas reglamentarias, aclaratorias y complementarias necesarias a los fines de que se implemente el uso de semirremolques biarticulados como así también las demás configuraciones establecidas para la integración de vehículos de carga comprendidos en la Ley Nacional Nº 27.445 de “Simplificación y Desburocratización para el Desarrollo de la Infraestructura”, a los fines de facilitar y fomentar el desarrollo del transporte automotor de la Provincia.

Paraná, Sala de Sesiones, 4 de septiembre de 2019

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Piana): Señor Presidente, el presente proyecto tiene por objeto el dictado de estas normas reglamentarias a la Ley Nacional Nº 27.445, de Simplificación y Desburocratización para el Desarrollo de Infraestructura, publicada en el Boletín Oficial de la República Argentina el 18 de junio de 2018. La finalidad es que se habiliten los corredores provinciales para la circulación de los mismos.


Este tipo de implementación marca un antes y un después en la actividad del transporte automotor de la Provincia, ya que para este sector de vital importancia para la economía de la misma, es un gran logro porque permite la reducción de entre un veinticinco y un treinta y cinco por ciento del costo operativo, como así también brinda mayor seguridad a partir de la tecnología de vanguardia con la que deben contar los vehículos habilitados por la mencionada norma nacional.


Vialidad Nacional tiene ya diagramadas las rutas nacionales por las que pueden transitar, pero no así dentro de la Provincia, en las rutas provinciales. Por eso es necesario que el Poder Ejecutivo pueda gestionar la correspondiente autorización para estos nuevos transportes de carga, que son mucho más seguros que los transportes tradicionales. Son llamados biarticulados o de ejes intercalados, o uno más uno más uno, y pueden llevar más peso pero hacen menos daño a las rutas por la distribución de los ejes. Muchas industrias de nuestra Provincia se ven imposibilitadas de usarlos porque no pueden transitar por nuestras rutas provinciales, ya que son pasibles de multas por parte de Vialidad Provincial.


Por todo lo expuesto, es necesario que el Poder Ejecutivo lo reglamente, para lo que pido el voto afirmativo de mis pares.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.2 – Institúyese en la Provincia el "Día Provincial de las Personas de Talla Baja" el 25 de octubre de cada año.
Consideración

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 22.729.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Institúyese en la Provincia de Entre Ríos el “Día Provincial de las Personas con Talla Baja”, el que se celebrará, en coincidencia con el “Día Mundial de las Personas con Talla Baja”, el 25 de octubre de cada año.

Artículo 2°: El Ministerio de Desarrollo Social, a través del Instituto Provincial de Discapacidad, realizará actividades de concientización referidas al respeto e inclusión social de las personas con talla baja.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 4 de septiembre de 2019

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, este proyecto de ley, que cuenta con media sanción de la Cámara de Diputados, es de autoría del señor Diputado Zavallo y ha tenido dictamen favorable en la Comisión de Legislación General, que preside el señor Senador Larrarte.

Con este proyecto de ley lo que se pretende es visibilizar la situación que atraviesan en Entre Ríos las personas con acondroplasia, es decir, que tiene talla baja. Y la designación de un día específico busca que esa visibilización sea con un día de concientización, fomentando la no discriminación y la igualdad.

Además se pretende que se tenga en cuenta desde el Estado el diseño y la diagramación de políticas públicas, no solo en lo referido a la salud y a la educación sino también, fundamentalmente, que se ponga el eje en la accesibilidad.

La acondroplasia es una alteración ósea con origen cromosómico y lo que produce es que los huesos de piernas y brazos crecen menos de lo habitual. Se considera a nivel mundial que uno de cada veinticinco mil niños que nacen con vida tiene talla baja. A nivel nacional y provincial no hay una estadística certera.

Este proyecto, de autoría del Diputado Zavallo como ya mencioné, va a generar también que este tipo de discapacidad sea tenido y tomado en cuenta para la participación activa de entrerrianas y entrerrianos que tienen talla baja. Y que su integración pueda ser plena para que se desarrollen con la calidad de vida que les permita tener un trato igualitario.

Cabe destacar que desde el año 2013 que se celebra el Día Mundial de las Personas de Talla Baja. Entre Ríos será pionera al adherir a este día especial que fundamentalmente busca la inclusión. 

El mencionado proyecto consta de dos artículos, el primero de ellos instituye en la Provincia de Entre Ríos al día 25 de octubre de cada año como el “Día Provincial de las Personas de Talla Baja”, asimilándolo al día mundial.

Además, encomienda al Ministerio de Desarrollo Social para que a través del Instituto Provincial de Discapacidad realice las tareas de concientización referidas a la inclusión, a la no discriminación y al trato igualitario en Entre Ríos.

Es por todo lo expuesto que voy a solicitar a mis pares que demos sanción definitiva a este proyecto de ley.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, simplemente, es para adherir desde el bloque de Cambiemos a lo expresado por el Senador Ángel Giano. 

Vamos a acompañar este proyecto con el voto afirmativo, argumentando todo lo expresado por el Senador, brindándoles a través de la declaración del 25 de octubre como el “Día Provincial de las Personas con Talla Baja”, la posibilidad de inclusión y de integración en la sociedad entrerriana. 

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.3 – Régimen de Licencias por nacimiento de hijo o por adopción, para los empleados públicos de los tres Poderes del Estado Provincial.
Remisión al Archivo

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 3, expedientes Nºs. 20.371 y 20.375, unificados.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Legislación General y Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción han considerado en Revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 20.371, del que es autora la Diputada Stratta, unificado con el Expediente Nº 20375, del que es autora la Diputada Pross; por el que se establece el Régimen de Licencias por nacimiento de hijo o por adopción, para los empleados públicos de los tres Poderes del Estado Provincial y, por las razones que dará su miembro informante, en cumplimiento de las prescripciones de la Ley 3.030 y sus modificatorias, aconsejan su remisión al Archivo en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Remitir al Archivo el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 20.371 y Nº 20.375, por el que se establece el Régimen de Licencias por nacimiento de hijo o por adopción, para los empleados públicos de los tres Poderes del Estado Provincial.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 24 de abril de 2019

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Nancy S. Miranda. Beltrán A. Lora. Héctor E. Blanco. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Nicolás Mattiauda. Miguel D. Piana. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se remite al archivo.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMA SESIÓN

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, no habiendo más asuntos para tratar, solicito se levante la sesión prevista para el día de mañana. 

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, queda levantada la sesión convocada para el día jueves.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 35.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos

